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Excma. Diputación de Zargoza Núm. 74.154

La Excma. Diputación de Zaragoza, por acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 1993, resolvió aprobar con carácter inicial las propuestas que 
integrarán el Plan plurianual de inversiones locales 1994-96, así como las 
correspondientes al Plan de cooperación de 1994.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del Real Decreto 665 
de 1990, de 25 de mayo, y lo preceptuado en el artículo 32.3 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se exponen al público las antedichas 
propuestas por el plazo de diez días, dentro de los cuales podrán formularse 
las alegaciones, observaciones y reclamaciones que se consideren pertinentes.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1993. — El oficial mayor, secretario general 
en funciones de la Excma. Diputación de Zaragoza, Federico Larios 
Tabuenca.

Núm. 74.153

La Excma. Diputación de Zaragoza, por acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 1993, al resolver de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 del Real Decreto 665 de 1990 la aplicación de remanentes del Plan de 
cooperación de 1993 a las obras y servicios de competencia municipal, 
acordó integrar en ese Plan como obra número 65 la de construcción de 
centro de tercera edad, última fase, en Calatayud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del mismo real decreto, 
en concordancia con el articulo 32 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, 
de 18 de abril, se expone al público por el término de diez días, dentro del 
cual los interesados podrán formular las alegaciones que tengan por 
conveniente.

Zaragoza, I de diciembre de 1993. — El oficial mayor, secretario general 
en funciones de la Excma. Diputación de Zaragoza, Federico Larios 
Tabuenca.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO
Subasta de bienes muebles Núm. 72.760

Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación
Centro de la Delegación de la AEAT de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación Centro, contra Manquisa Aragón, S. L., 
domiciliada en calle San Juan Bautista, 38, de San Juan de Mozarrifar, por 
débitos a la Hacienda pública, y no habiéndose efectuado la liquidación de 
los mismos se ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a la deudora Manquisa Aragón, 
S. L„ por diligencia de fecha 4 de septiembre de 1992, practicada en 
expediente ejecutivo que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con 
el número E-l 114/92.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el 
próximo día 16 de diciembre, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta 
el que se indicará.

Notifiquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que 
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán 
liberarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento,
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Zaragoza, 12 de noviembre de 1993. — El jefe de la Dependencia de 
Recaudación*) (Firmado y rubricado.)

En cumplimiento de esta providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en el articulo 
146 y siguientes del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre; “Boletín Oficial del Estado”dc 31 de enero 
de 1991).

Los bienes a subastar son los siguientes:
Lote núm. 1

Un ordenador marca “Olivetti", PCS, con disco duro; una impresora 
“Epson”, FX-1050, y un fax “Fujitsu", modelo “Dex Tem".

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 75.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 56.250 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 2
Una máquina de escribir eléctrica, portátil, marca “Philips", modelo VW 

2140.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 10.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 7.500 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 3
Mobiliario de oficina compuesto de tres mesas de despacho de madera, 

rectangulares, de diversos tamaños, y una mesa redonda de madera y tres 
estanterías de madera con baldas.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 10.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 7.500 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.
Derechos del deudor sobre los bienes embargados: Plena propiedad.
Condiciones de la subasta:
1 .a Todo licitador, para ser admitido, constituirá ante la Mesa de 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público de al menos el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueden incurrir por los perjuicios que sobre el 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

2 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del 
procedimiento.

3 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

4 .a Se admitirán ofertas en sobre cerrado por los licitadores, los que 
podrán presentar o enviar sus ofertas desde el anuncio de la subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter 
de máximas, serán registradas en el Registro General de la Delegación de 
la AEAT y deberán ir acompañadas de cheque conformado extendido a 
favor del Tesoro Público por el importe del depósito.

5 .a Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga 
pertinente, por celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán 
proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será el 75 % del que sirvió en 
la primera. Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la 
Mesa iniciará el trámite de adjudicación directa de bienes conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 150 del citado texto legal.

Los bienes se encuentran en poder del depositario nombrado Luis Trías 
Castro (teléfono 53 70 98).

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. - El jefe del Servicio de 
Recaudación, Genaro Ruiz Poza.
Subasta de bienes muebles Núm. 72.761

Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación
Centro de la Delegación de la AEAT de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación Centro, contra Talleres Percy. S. L„ domiciliada 
en polígono San Miguel, nave 2, por débitos a la Hacienda pública, y no 
habiéndose efectuado la liquidación de los mismos se ha dictado la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subastade los bienes muebles embargados a la deudora Talleres Percy, S. L., 
por diligencia de fecha 25 de junio de 1993, practicada en expediente 
ejecutivo que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número 
B-50097534/TAL.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el 
próximo día 16 de diciembre, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta 
el que se indicará.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a ..^^que 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, a p0(jrán 
en cualquier momento anterior a la adjudicación de os ^.mjentOi 
liberarse los mismos pagando los débitos y costas del proce je

Zaragoza, 12 de noviembre de 1993. — El jefe de la ep
Recaudación.» (Firmado y rubricado.) anuncio

En cumplimiento de esta providencia se publica el prese articulo 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones Prcvl:sla^ea] Decreto
146 y siguientes del Reglamento General de Recaudación^ genero 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre; “Boletín Oficial del Estado 
de 1991).

Los bienes a subastar son los siguientes:

Lote núm. 1 a delOcV
Una prensa excéntrica, marca “Goiti FR", de 100 tonela a -

de motor.
Tipo de subasta en primera licitación, 50.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 37.500 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 2
Una fijadora de banda, “Mafa", de 1,5 CV, sin número "
Tipo de subasta en primera licitación, 30.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 22.500 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 3 con motof
Un taladro de columna, marca “Ibarmia”. ™OdM°A^6’4AA2l.

Siemens , numero 18, de 2 CV, numero de motor IL
Tipo de subasta en primera licitación, 130.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 97.500 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas.

Lote núm. 4 . dor de sef’C
Una perforadora marca “Esna”, modelo VDC, con alimen 

1673, de 3 CV.
Tipo de subasta en primera licitación, 125.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 93.750 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas.

Lote núm. 5 , o 59099$

Una curvadora marca “Tejero", de tubo en frío
de 3 CV, número de máquina 534, patente número 29 .

Tipo de subasta en primera licitación, 100.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 75.000 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas.

Lote núm. 6 , ser¡e.
Una soldadora de arco, “Gar", 300 A, portátil, sin núme
Tipo de subasta en primera licitación, 60.000 pesetas
Tipo de subasta en segunda licitación, 45.000 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 7 ^e.
Una soldadora de hilo, “Safmic”, 170 B/L, sin número d

Tipo de subasta en primera licitación. 90.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 67.500 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 8 , ->725.
Una tronzadora “Eisele", modelo VMS 1 SPV, número

marca “Lafert", tipo 90/62/4, con número A0282.
Tipo de subasta en primera licitación, 25.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 18.750 pesetas.
Tramos: 1.000 pesetas.

Lote núm. 9 , motor
Una perforadora “Gaba Compe" 30, sin número de serie y

“AEG", de 2 CV.
Tipo de subasta en primera licitación, 100.000 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación, 75.000 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas.

Condiciones de la subasta: , |a Mesa
1 .a Todo licitador, para ser admitido, constituirá ^1 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado denes respecto » 
Publico de al menos el 20 % del tipo de subasta de los -pesoro il 
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en jC¡0 dL 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin.J^ ^ue sobft 
responsabilidad en que pueden incurrir por los perjuie ^-ón 
importe del depósito origine la inefectividad de la adju
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^judicacióndeT13 SUSpenderá en cualquier momento anterior a la 
Procedimient()L 161368 S* SC el pagO de *a deuda, intereses y costas del

3.a
de los cinco di atanlede*’era entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
Precio dP i , S Slguientes’ *a diferencia entre el depósito constituido y el 

4« se adjUdicación.
P°drán presentar n " O.^Crtas en s°bre cerrado por los licitadores, los que 
“na hora antes del cornil $U! ofertas desde el anuncio de la subasta hasta 
e rnáximas, serán repi^°<. C CSt3' Dichas ofertas, que tendrán el carácter 
a AEAT y deberán ir r3 38 el ^egistro General de la Delegación de 
av°r del Tesoro Púhii aconipañadas de cheque conformado extendido a 

d 5 a Cuando arfm ÍP0^1^
euda y quedaran bienpZ3r 3 pr‘mera licitación no se hubiese cubierto la 
ert|nente, por celebrar8 Sm ad-*udicar’ *a Mesa podrá optar, si lo juzga । ^Posiciones que cubrí UT Segunda licitación, en la que se admitirán 
Prirnera. Cuando los hi^ nUCV° tÍp°’ que será el 75 % del sirvió en 
esa iniciará el trámite IinCS 00 hayan sid° adjudicados en la subasta, la 
ocediiniento establecía I adjudicación directa de bienes conforme al 

M -os bienes se encuent C articul° 150 de* citado texto legal.
telJ31*61 vivare? (polfon rd" en Poder del depositario nombrado Quintín 

Zanr° 18 61 37)P 80n° San Miguel- nave 2, de Villanueva de Gállego; 

de *993. - El jefe del Servicio de

Núm. 72.762

Recaudación

e bienes inmuebles
On Genaro Rui, Pa • f

Centro de la n , Za’.Jefe de* Servicio de la Unidad de 
HaeesaJ^'^-'-kAEAT de Zaragoza;

Csta Unidad de RccT C,xpediente administrativo de apremio incoado en 
,n avenida de Cesárl ?n ^entro’contraTomás Adiego Bravo,domiciliado 

a 'éri(lose efectuad M r^^3’ l 7' por d^bitos a *a Hacienda pública, y no 
"Frovidencia p 3 lc*u‘dacidn de l°s mismos se ha dictado la siguiente 

e v‘gente Regíame .n ,Uso de *as facultades que me confiere el artículo 146 
asta de lOs 5: n ? JCnei a*de Recaudación, decreto la venta en pública 

' lgCncia de fecha *nmi*ebles embargados a Tomás Adiego Bravo, por 
6 en *a Unidad de k IJU 'O dC l992' Practicada en el expediente ejecutivo 
La subasta se cclebCCaUdaCÍÓn Centro se sigue con el número E-833/92. 

groximo día 22 de a ebra. Cn |OS locales de esta Delegación de la AEAT el 
86 *ndicará 1Ciem rC' 3 '3S *2horas, sirviendo de tipo de subasta 

^P°tecarios y nip3 providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
। CUa*quier momeir"CI°S y’ Cn SU caso’ al depositario, advirtiéndose que 

e^arse los mismos ° anlerior a la adjudicación de los bienes podrán 
u aragoza 12 a ‘ Pd8ando los débitos y costas del procedimiento.

Ctaudación’„ (Fh- "7iembre de *993- * E1 jefe de *a Dependencia de 
s En cumplimie d° y rubricad° )
Uft3813.’ que se regiTádC eS|l3 providencia se publica el presente anuncio de 
I toA dientes del if01, 38 SÍ8Uientes condiciones previstas en el artículo 
de h1de|990,dc20a/ae8 amentO Genera* de Recaudación (Real Decreto 

e 1991) 20 de diciembre; “Boletín Oficial del Estado"de 31 de enero 
Los b¡en

" a subastar son los siguientes:

n- Finca:Una ■ • • Lote núm. 1
F^ero 36, de uPnriC¿P3dÓn indivisa de 1,70 %, con el uso del aparcamiento 

83ra inscrita con s‘l Slta en esta ciudad (avenida de Cesáreo Aliena, 17). 
xS,ln cargas. nUmero 102.846-l 5, al folio 137 del tomo 4.158.

*JPo de subLÍf0 dC SUbasta en Primera licitación, 2.100.000 pesetas. 
Tramos: 25 nnn segunda licitación, 1.575.000 pesetas.

¿D.U00 pesetas.

, Finca: U • núm" 2
l?^0 de una ca^P30*^" 'nd‘v*sa de %• con uso de aparcamiento 

■ inscrita en S.‘ta en esta ciudad’ en aven'da de Cesáreo Aliena, 
vn cargas. Cl nUmero *02.846-16, al folio 139 del tomo 4.158. 

!lp0 de subLtf0 dC Subasta en Primera licitación, 2.100.000 pesetas. 
rramos: 25 nnn Segunda licitación, 1.575.000 pesetas.

^J.uuo pesetas.

n. pinca- Una n“m"
27 d"7„r'C;P1‘a.6" indivisa dC 0'60 %• ““ d= “arto trastero 

n.l8Ura inscrita e 3 S1-3 CSta C1Udad' en avenida de Cesáreo Aliena, 
^cargas. 13 COn numero *02.846-17, al folio 141 del tomo 4.158.

V t'Po de subasta en primera licitación, 400.000 pesetas.

Tipo de subasta en segunda licitación, 300.000 pesetas.
Tramos: 5.000 pesetas.
Derechos del deudor sobre las referidas fincas: Pleno dominio, con 

carácter consorcial, por titulo de compraventa.

Condiciones de la subasta:
1 .a Todo licitador, para ser admitido, constituirá ante la Mesa de 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público de al menos el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueden incurrir por los perjuicios que sobre el 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

2 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del 
procedimiento. ■

3 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

4 .a Se admitirán ofertas en sobre cerrado por los licitadores, los que 
podrán presentar o enviar sus ofertas desde el anuncio de la subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter 
de máximas, serán registradas en el Registro General de la Delegación de 
la AEAT y deberán ir acompañadas de cheque conformado extendido a 
favor del Tesoro Público por el importe del depósito.

5 .a Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga 
pertinente, por celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán 
proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será el 75 % del que sirvió en 
la primera. Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la 
Mesa iniciará el trámite de adjudicación directa de bienes conforme al 
procedimiento establecido en el articulo 150 del citado texto legal.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. — El jefe del Servicio de 
Recaudación, Genaro Ruiz Poza.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 65.332

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 1993, 
resolvió lo siguiente:

Primero. — Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Angel Calvo, en representación de Ros Cosmética, S. L., contra resolución 
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de octubre de 1991, desestimatoria de 
licencia de instalación para fabricación manual de productos de limpieza en 
calle Mosén Agustín Gericó, número 5, habida cuenta que el proyecto sigue 
incumpliendo la normativa de aplicación que dio lugar a la desestimación 
de la licencia.

Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística para su conocimiento y efectos y, en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de esta notificación, con la advertencia de que, no 
obstante, podrán utilizarse cualesquiera otros recursos que se estimen conve
niente.

Zaragoza, 4 de junio de 1993. — El secretario, Vicente Revilla González.

Núm. 65.333

El Consejo de Gerancia, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 1993, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Incoar expediente de sanción a la propiedad de las fincas 
situadas en calle Arzobispo Soldevila, números 27 y 29, por no haber 
realizado las obras ordenadas por la Alcaldía-Presidencia, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2I.Lk de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y artículo 59 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
18 de abril.

Segundo. — Comunicar a la citada propiedad que se le pone de 
manifiesto el expediente de sanción incoado, a fin de que, previamente a la 
resolución del mismo, alegue y presente los documentos que estime 
oportunos en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de recibo 
de la presente notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 
91 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

M.C.D. 2022
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Tercero. Requerir a la propiedad del edificio sito en calle Arzobispo 
Soldevila, números 27 y 29, para que en el plazo de un mes proceda a cerrar 
el hueco existente en el medianil de los dos edificios. Requerir especialmente 
a los propietarios del edificio sito en el número 27 de dicha calle para que 
las aguas que viertan al patio sean encauzadas a la red general de vertido. 
Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y Ordenanza 8.5.4 de las 
Generales de Edificación.

Cuarto. - ■ El incumplimiento de lo dispueto en el apartado anterior 
determinará que sea del exclusivo cargo de la propiedad de la citada finca 
la responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los 
posibles daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cualquier 
otra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen 
oportuno adoptar.

Quinto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca que, tras la 
realización de las obras"ordenadas, los elementos de urbanización generales, 
como aceras, bordillos y cualquier otro que haya podido verse afectado por 
las mismas, deberá reponerse a su estado original.

Sexto. - En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 
ordenadas en el plazo establecido, éstas se podrán ejecutar subsidiariamente 
por el Ayuntamiento y a costa de la propiedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndoles que 
contra el anterior acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante este 
Consejo de Gerencia en el término de un mes, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que se reciba la notificación del presente acuerdo, entendiéndose 
desestimando si transcurre otro mes sin que se notifique su resolución. 
Además, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
dentro del término de dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera 
adoptada en el indicado plazo de un mes, el recurso contencioso podrá 
interponerse dentro del año siguiente a la fecha en que se hubiera presentado 
el recurso de reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 y concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, de 2 de abril de 1985, y demás legislación vigente sobre régimen local, 
y los artículos 51 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la 
advertencia de que, no obstante, podrán interponerse cualesquiera otros 
recursos que se estimen conveniente.

Lo que se hace público para conocimiento de la propiedad, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

Zaragoza, 18 de octubre de 1993. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Núm. 65.367
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 8 de septiembre de 

1993, acordó lo siguiente:
Primero. - Desestimara Miguel Herrero Mariscal recurso de reposición 

interpuesto contra resolución de la Alcaldía-Presidencia de 21 de junio de 
1991, desestimatoria de nueva solicitud de licencia urbanística para el 
acondicionamiento c instalación de bar-restaurante en calle García Sánchez, 
número 8, habida cuenta que los argumentos expuestos en el mismo no han 
variado las circunstancias de hecho y de derecho, puesto que persisten las 
deficiencias observadas por el Servicio de Medio Ambiente, tal y como pone 
de manifiesto el informe de dicho Servicio de 19 de mayo de 1992.

A mayor abundamiento, citado a los efectos establecidos en el artículo 
84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, el 
interesado ha dejado transcurrir ios plazos sin manifestar nada al respecto.

Segundo. Archivar la licencia de apertura 3.000.617-88, habida cuenta 
que no se puede iniciar su tramitación al ser requisito previo y preceptivo 
la obtención de la licencia urbanística, dado que es una actividad sujeta al 
Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de 
agosto de 1982.

Tercero. - Dar traslado del presente acuerdo a la comisión de 
propietarios de la casa sita en calle García Sánchez, número 8, para su 
conocimiento y efectos.

Cuarto. Dar traslado a la Sección de Disciplina Urbanística para su 
conocimiento y efectos, participando que, según informe de la Policía local 
y de la Unidad Técnica de Seguimiento, la actividad ya no se ejerce.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de esta notificación, con la advertencia de que, no 
obstante, podrán utilizarse cualesquiera otros recursos que se estimen conve
niente.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1993. — El gerente, P.D.: El jefe del 
Servicio.

Núm. 63.640

RELA CION de extractos de ios acuerdos adoptados por el 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria ce e r 
día 8 de septiembre de 1993.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo enJenCia 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 10.00 horas, bajo la Presl con 
de ilustrísimo señor alcalde accidental don Luis García-Nieto A o 
asistencia de los señores concejales don Santiago Aldea ^,imvoZ y $in 
Armando Pérez Borroy, don Miguel Angel Loriente Ariza <c_on 
voto), doña Carmen López González, don Francisco Meroño ’ 
Ricardo Berdié Paba y don José Luis de Torres Aured (con voz y s*" 
y los señores don José Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanis 
Manuel Júlvez Herranz, ingeniero; don José-Manuel Olivan 
interventor, y don Luis Cuesta Villalonga, en calidad de secretario g

' Gon7^^
Excusan su asistencia el ilustrísimo señor don ^nlonlO,. 7 

Triviño, don José Atarés Martínez y don Vicente Revilla Gonz -
El señor presidente declara abierta la sesión. rsit'®116
Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas siguientes, p° 

a bien aceptarlas: . . je |991
—Se aprueban las actas de las sesiones de fechas 7 y 14 deju 1aj0ptados 
—Se aprueban las relaciones de los extractos de los acuerdos a 

por el Consejo de Gerencia durante el pasado mes de julio. ^icaldía
—Dar cuenta de los expedientes sometidos a la M. • 

Presidencia en virtud de delegación de fecha 14 de julio de I - •

Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a: . Relig‘°saS
—María Concepción Pío García, en representación e je

Concepcionistas Franciscanas, para ampliación y reforma 
EGB en calle La Iglesia, sin número, del barrio de Santa Isa e^ $abec0,

—José L. Aguirre Uriarte, en representación de Supermerca 
para ampliación de almacén en Mercazaragoza. . , .ar en cali6

—José García García, para ampliación de vivienda unifami i 
Castillo, 6, del barrio de Casetas. arretera

—Vicente Lorbada Gonzalo, para reforma de fachada en c 
Moverá, esquina a calle Cenia. ca|]e Sa"

—Francisco López Alcutén, para reforma de vivienda en 
Roque, 2, del barrio de Montañana. . ordena^3

—Rico y Echeverría, S. A., al proyecto de adaptación a a 
de prevención de incendios. . (onúm-

—Ministerio de Educación y Ciencia, para reforma de INB je
—Ministerio de Educación y Ciencia, para sustituci n 

evacuación de aguas en calle Juan XXIII. _ Qrtcga, Par3
—Sebastián Ortega López, en representación de Talleres 

construcción de nave en barrio de Moverá, 24. , final de 0*’ra
Conceder licencia de modificaciones y extender certifica o 

brasen 
de la Magdalena), porO

a los siguientes interesados:
Vi recosa (Comunidad de propietarios 

calle Carrillo, 3, y plaza de Asso. obrasen
—Hilario Martínez, en representación de El Corte Inglés, p 

polígono industrial Malpica, parcelas 28 y 29. , AguSt*n" 
—Juan Bello, S. A., respecto a edificio sito en paseo arl 

núms. 97-99-101, y calle Aljafería, 4. , .
Extender certificado final de obra a los siguientes *ntereSaa(jura, 5, 
—Isidoro Recuero, respecto a edificio sito en calle Extre 

barrio de Casetas. , ^|bc S-
—Domingo Iguaz, en representación de Construcciones 

respecto a edificio sito en calle Silvestre Pérez, 33. , , en ca1'1 
—Inmobiliaria Valle Medio, S. L., respecto a edificio si 

Méndez Núñez, 24. órli 7.
—Avecatal, S. L., respecto a edificio sito en calle Pardo ^.^ 3. 
—José Domingo Llovet, respecto a edificio sito en calle San ca]|e 
—Espuelas Empresa Constructora. S. A., respecto a edificio s 

Mónaco, angular a calle Berna. , , ... । je 0^
Desestimar a Patrimonio Inmobiliario Urbano certifica o 1 

respecto a edificio sito en camino de los Molinos, 18. . 5. N-1
Desestimar recurso de reposición a Constructora Astu 

contra liquidación por obras de reparación de cubierta en fe 
viviendas en Ortilla-Ranillas. , ecución

Cancelar y devolver avales aportados en garantía de ..^jiiarc8' 
pavimentación por obras sitas en Coso, 114, a Valenciana de 13

Cancelar y devolver cantidad a su favor, por liquidación a BaUtlSlil 
licencia de obras en molino de piensos del barrio de Santa is > 
Blasco Ferrer. (Dos expedientes.)
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en barrio* dCr mS3 dC *’cenc*a de obras de construcción de vivienda unifamiliar 
Lanuza C Ovcra’ Por renunciar a la licencia, a Manuel Fermín Chaure 

en nolíTé rcc“rso de reposición y extender certificado final de obras sitas 
0 m ustrial Malpica, 71, a Alejandro Pedro Abós Laiglesia.

Ucencia de nht-/0^ é*8 Remacba Esteras abono indebido por tasa de 
Acceder a lé de edÍfÍCÍ0 en camino de los Molinos, 265. 

licencia de nhr S° lcitud de *os hermanos Zazurca Rivas de prórroga de 
Rectific $ Cn CaUe CandalÜa- 3.

Construcciones ^°r ma,er‘al en certificado final de obra concedido a 
Devolver naP aVarro’ A-’ respecto a edificio sito en calle Mónaco, 11. 

por obras en c a Up iP°- eX^eS° dc Usa de licencia a Collel Construcciones, 
Conceder h Le°n FeHpe’ l6‘l8‘

a los titulares veéT1 por ocuPación de vía pública mediante valla/andamio 
"José 1 u "mplazamientos siguientes:
"José Diaz Fe M°mpe1’ cn aven¡da de Montañana, 48.

G«trud¡s Gómez <*« Sistest. S. A., en avenida

“ Calle Jor8= Cocci. 
"C & A M,é Gabarre Utrera’ en calle Turco. 
"Gordiano SeT ' ' o * 60 PaSe° IndePendencia, 8. 
"Miguel Gav V n"0 R°drig0’ en calle Miguel Servet, 94. 
"Federico Urzaiz sé C3rretera dC Lo8roño- 23- 
"Fernando M t S é7’ Cn Calle Candalija, 4.
"Nicolás ValtnpéDé’81101’ Cn calle Cristo Rey, 45 duplicado. 
"Mariano f u CreZ’ Cn Ca,le Cristo Rey. 45.

V,"amayor. Cdmbra Clnca’ en calle La Iglesia, 29, del barrio de

™ Ca,,=
. "Jesús Tudela Rpr 6 jSpaña’ en Paseo Independencia, 7.
as Torres, 29. rand°’ Cn calle L°renzo Pardo, angular a avenida de

"Federic^ uTzaiTs Constructora« en calle Santa Orosia, 37.

. "Jesús Tona ba p ae"Z,CnCalleCádÍZ* 12‘
anJuan de Mozarrifor 8UeZ*60 3Ven'da dC Zaragoza- l43- del barrio de

"Isidoro Cam7o?c 60 CallC Posti8° del Ebro, 4. 
"P'astiwall 7 ? CCS’ Cn calle Conde Aranda, 45. 

"Jesús Pardos m ’ é PaSe° dc la Constitución, 37. "Pinturas l óne^éé Cn Callc 1 a» Armas, 103.

"Norconsa en rali /V’ 60 Calle General Monasterio, 2.
Ve"aneda. ’ ‘ C clavi° Paz- calle Lacambra y avenida Gómez de 

Roldán Pastor s i .
c 'M-gUe| Carreras Cal é 3Vemda de Cata,uña- '48- 

01e8,a,a de Bolea te’ Cn

S. A.,

representación de Eizasa, en calle 

en avenida de César Augusto y calle
"Migue] ca

ranc^co de Qucved $ ^Ltc’ cn/ePresem de Eizasa, en calle 
Construcciones Fnr Colegmta de Bolea.

‘ qUC de Lu,s’ S- A-. en calle San Lorenzo, 6-8-10.

Conceder r • Servicio de Actividades

S. (^J°Sé Julio MontaÍvnC*03 dC l0Cal 3 1OS si8uientes interesados:

sin eüif4^ le8alización de acón r rc?resentación de Empresa Cano, 
___ ’P0 de música en n| acondicionamiento e instalación de bar-mesón 

equín0'6 Corella Castro T ESPaña’ 6’ de* barrio de Movera-
¿ de música en calle V dcondlc,onamiento e instalación de bar sin 
^estimar licencia \ qUeZ de Mella- 'O-

acondic?é LU*S Lázaro Romanos03 dC 10031 3 ‘0S siguientes interesados: 
calle i "amiento e instalaeió aenurepresentación de Pedestal, S. C„ para 

~_^áCadena’5-7. n c bar"restaurante sin equipo de música en 

'"Migu |La LStCban’ P3ra acondicionamiento e instalación de 

equinos E'’ para acondicioné0’ Cn rcprcsentación de Hostelería Liri y 
Vicé e MmÚSÍCaenaven de ^7° eAmStalaCÍÓn dc P-ado con 
. Conc^d^- e° erta’ '6‘18 (aCCeS° P°rCalle San 
‘nierepéS: hCenCla de aCOndiciOnamiento de local a los siguientes

Pllar Sonia Ló •
cocinaCenar Rubio ^rcJ'oarA P.ara pelu<íuería en calle Monzán, 38.

■ Desestimae ?nde Aranda, 42-44 Y dC mOntajC dC mUCblCS de 
,nteresados: " ,Cenc,a de acondicionamiento de local a los siguientes

—Francisca Victoria Pérez Pérez, para taller y almacén de confección y 
venta de prendas de piel y ante en calle Daroca, 13.

—Juan José Bilbao Salaverría, en representación de Fosco, S. A., para 
local sito en paseo de las Damas, 11.

Estimar recurso de reposición y conceder licencia urbanística de local a 
los siguientes interesados:

—Jaime Remacha Valtueña. para acondicionamiento e instalación de 
cafetería en avenida de Madrid, 128.

—Jesús Gracia Cabello, para legalización de acondicionamiento e 
instalación de bar-restaurante en calle Uncela, 74.

—Francisco Algás del Val, para legalización de acondicionamiento e 
instalación de bar sin equipo de música en calle Heroísmo, 21-23.

—Encarnación Cucharero Avila, para reforma y ampliación de bar 
restaurante en calle Pablo Ruiz Picasso, 8.

Estimar recurso de reposición y conceder licencia de obras de acondicio
namiento a Agustín Burriel Martínez, para local destinado a zapatería en 
avenida Tenor Fleta, 95.

Estimar recurso de reposición y conceder licencia de instalación a Juan 
Carlos García Garcés, para local destinado a bar con equipo de música en 
calle Teniente Catalán, 3.

Desestimar a Carmen Languiz Moneva, en representación de la Comu
nidad de propietarios de la calle San Antonio María Claret, 48, recurso de 
reposición de local destinado a pizzería en calle San Antonio María Claret, 
angular a calle Bretón, y denegar licencia al mismo.

Desestimar a Bernardo J. Rael Sabaté, en representación de la Comunidad 
de propietarios de la calle San Ignacio de Loyola, 7, recurso de reposición de 
local situado en calle San Ignacio de Loyola, 7, destinado a óptica, y denegar 
licencia al mismo.

Desestimar a Miguel Herrero Mariscal recurso de reposición y licencia 
urbanística para el acondicionamiento y la instalación de bar-restaurante en 
calle García Sánchez, 8.

Estimar a Soledad Villegas Lechón, en representación de Caja de 
Madrid, petición de devolución de importe pagado indebidamente por 
exceso en concepto de tasas de licencia de obras de acondicionamiento de 
local en Coso, 85, destinado a oficina bancaria.

Servicios Generales- Contratación

Quedar enterado del acta de recepción provisional de las obras de 
desdoblamiento de tubería de distribución a Casetas.

Quedar enterado del acta de recepción definitiva de obras varias en el 
barrio de San Gregorio.

Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las siguientes 
obras:

—Pavimentación y renovación de servicios en calle Aguadores.
■—Pavimentación y renovación de servicios en calle Don Jaime I.
—Urbanización del Lugarico de Cerdán.
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, impares, entre 

calle Bruno Solano y calle Luis Vives.
—Urbanización de la calle Capitán Pina, estudio previo de construcción 

de un estacionamiento subterráneo y pliego dc condiciones para adjudicar 
la concesión.

Devolver avales por acopio de materiales constituidos para responder de 
las obras de renovación de servicios en plaza de Santa Marta y calles Don 
Juan de Aragón y adyacentes.

Recibir definitivamente y devolver la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de restauración del parque de Macanaz.

Recibir definitivamente la fianza definitiva constituida para responder 
de las obras de jardines en vía Hispanidad, primera fase.

Servicio de Suelo y Vivienda

Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia y requerir a 
Santiago Navarro Benito y otros formulen hoja de aprecio, en fijación de 
justiprecio por servidumbre de paso y ocupación temporal de finca afectada 
por el proyecto de desdoblamiento de tubería de aguas en barrio de Casetas.

Desestimar la solicitud de abono de intereses legales formulada por José 
Rupérez Santafé y otros, propietarios de la finca número 30 de la calle 
Graus, afectada por la prolongación dc la calle Franco y López.

Conceder licencia dc derribo de las siguientes edificaciones:
—Calle Mosén Domingo Agudo, 38.
—Autovía de Logroño, 63-65.
—Calle La Paz, 5.
—Calle Santa Gema, 47-49.
Cancelar avales efectuados para garantizar la condena de acometidas de 

los siguientes edificios derribados:
—Avenida de San José, 32.
—Escoriaza y Fabro y calle Moncayo, 2.
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—Polígono Universidad, manzana UV.4B.
—Calle Escultor Salas.
—Calle Adrados, 18.
—Calle Manuela Sancho, 23-25.

Servicio de Planeamiento

Emitir informe urbanístico sobre finca sita en partida Miralbueno, 
barrio de Colón, núm. 344 triplicado, instado por Ignacio Iraizoz Zubeldía.

Emitir informe urbanístico relativo a finca sita en camino Jarandín, 2, 
del barrio de Montañana, instado por Pablo José Gilar Valls.

Emitir informe urbanístico sobre posibilidad de exención de limitaciones 
de parcela para edificación de finca sita entre medianeras de calle La Coruña, 
número 40, instado por al Arzobispado de Zaragoza.

Emitir informe urbanístico respecto del régimen urbanístico aplicable al 
sector 52-B (barrio de la Jota), instado por Consultorio de Urbanismo, S. A. 
(Exigir el pago de tasas.)

Emitir informe urbanístico relativo a obligatoriedad de dejar un porche 
junto a local sito entre avenida de San José de Calasanz, núms. 30-34, y 
avenida de Tenor Fleta, 119, instado por la Comunidad de propietarios de 
la avenida de Tenor Fleta, 123.

Emitir informe urbanístico sobre construcciones en barrio de Peñaflor, 
instado por Ana María Zúñiga Olaso.

Emitir informe urbanístico sobre terrenos sitos en paseo Infantes de 
España, instado por Javier Cimorra Pena. (Dos expedientes.)

Emitir informe urbanístico sobre parcela núm. 69 del barrio de 
Garrapinillos, instado por Angel Luis Buil Calvera.

Emitir informe urbanístico sobre terrenos sitos en calle Marqués de San 
Felices, instado por Espuelas Empresa Constructora, S. A.

Emitir informe urbanístico sobre remodelación de parcelas sitas en 
Ciudad Jardín (calle Duquesa de Villahermosa), instado por Angel Gimeno 
Marín. (Exigir el pago de tasas.)

Informar a Joaquín Enguita Marco sobre la necesidad o no de licencia 
de parcelación en finca sita en término de Garrapinillos, parcela 10, 
polígono 170. (Exigir el pago de tasas.)

Informar a Jesús Cotolí Beltrán sobre la necesidad o no de licencia de 
parcelación en finca sita en término de Garrapinillos, parcelas 15 a 17-b del 
polígono 170. (Exigir el pago de tasas.)

Autorizar la aplicación de la normativa de fondo mínimo para las fincas 
sitas en calle Conde de Aranda, 87-89, y calle Agustina de Aragón, 108, 
instada por Promociones Conjuntos Residenciales, S. A.

Aceptar el desestimiento en la tramitación de división de propiedad sita 
en barriada de los Pinillas, 210, del barrio de Garrapinillos, a instancia de 
Gregorio Cros Sánchez.

Dar cuenta de la inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de la nueva composición del Consejo Rector de la Entidad 
Urbanística de Conservación de la manzana U V3-G del polígono Universidad.

Servicio de Casco Histórico

Requerir a las siguientes propiedades para que procedan a realizar las 
obras que se indican:

—Caja de Ahorros de la Inmaculada, para adecuar rótulo sito en calle 
Don Jaime I, 33, a la normativa vigente

—A la propiedad de los rótulos “La Patria Hispana. Seguros", “Das", 
“Agencia Inmobiliaria", “Peinados Chic”, “Fincas Urbaza Procosa" y 
“Helados Rossini", en calle San Miguel, 13, para que eliminen banderolas 
y adecúen rotulación comercial a la normativa vigente.

—A la propiedad del rótulo “Optica", en Coso, 20-22, para adecuar 
rotulación a la normativa vigente.

—A las firmas “Sierra Fotografía” y “Tabacos”, en calle San Miguel, 50, 
recayentes a calle Allué Salvador, para que eliminen banderolas.

—Calle Libertad, 4, para subsanar deficiencias señaladas en orden a 
ejecución dictada por Consejo de Gerencia de 19 de septiembre de 1990, a 
excepción de lo referente a zona de cubiertas correspondiente a caja de 
escalera que ya ha sido realizado.

—Calle Alfonso I, 16, para realizar obras en fachada.
—Calle Méndez Núñez, 31, para realizar obras en cubiertas y fachada.
—Calle Alfonso 1, 22, para realizar obras en cubiertas y fachada.
Denegar prórroga solicitada por la propiedad de calle Alfonso I, 22, 

habida cuenta el tiempo transcurrido desde el inicio del expediente.
Conceder prórroga a las siguientes propiedades para realizar las obras 

ordenadas:
—Calle Casta Alvarez, 25-27.
—Calle Azoque, 62.
—Calle Predicadores, 35.
—Calle Alfonso I, 2.
—Calle Boggiero, 150.

—Paseo Fernando el Católico, 2.
—Paseo Fernando el Católico, 4.
—Paseo Fernando el Católico, 12.
—Calle Baltasar Gracián, 1.
—Calle Baltasar Gracián, 11.
—A la firma Casa Sabater, en calle Don Jaime I, 16.
—A la firma Bianca Novias, en calle Don Jaime 1, 7.
—A la firma Aurelia, en calle San Miguel, 29. Viaje5
Dejar sin efecto el expediente sancionador incoado a la en i

Transcontinental, en calle San Miguel, 49, y conceder prórroga pa 
rótulo en banderola. l o s

Dejar sin efecto el expediente sancionador incoado a la en ' c¡¿n 
Molinos. Bar, en calle San Miguel, 28, y modificar la orden ggina, 
dictada en el sentido de admitir la permanencia de la mnormativa 
concediendo prórroga para adecuar la restante rotulación a a 
vigente. ieda(| de

Dejar sin efecto el expediente sancionador incoado a la Pr(^rdenadas 
plaza San Miguel, 6, por haber realizado parcialmente las obras 
y requerir nuevamente a las propiedades de las fincas núms. 5 .o 
San Miguel para que reparen la medianería común recayente a 
luces.

Incoar expediente de sanción a las siguientes propiedades.
—Calle Asalto, frente a parque Bruil (muralla), por no imperm6 

y drenar jardineras recientemente construidas. ,
—Calle Jussepe Martínez, 12, por no realizar obras en fac a ^gda
—Calle San Vicente de Paúl, 4, por no haber realizado obras e 

y cubiertas. . fachada5,
—Calle Armas, 42, por no haber realizado obras en cubiertas en 
—Avenida de César Augusto, 103, por no haber realiza o 

fachadas y cubiertas. fachada5,
—Calle Boggiero, 12, por no haber realizado obras en 

cubiertas, patio de luces y forjados.
—Coso, 127, por no haber realizado obras en 

pavimento y red de saneamiento.
—Paseo Fernando el Católico, 6, por no haber 

fachadas, galerla5’ 

realizado obras en

cubiertas y fachadas. cubiertaS
—Calle Antonio Agustín, 24, por no haber realizado obras en 

y fachada. , facha^35'
—Calle Candalija, 8, por no haber realizado obras en cubiertas y
—A la propiedad del rótulo en banderola de la expendeduría

en calle Mayor, 1-7, por no proceder a su retirada. . iíHelader'a"
Estimar recurso de reposición a Angeles Paracuellos Burrie ¡^pad0 

Chocolatería Capricho), dejando sin efecto expediente sanc*onac¡a| en en"6 
y concediendo prórroga para adecuación de rotulación comer
Don Jaime I, 25. eS (Opt*caS

Estimar recurso de reposición a don Alberto González . *a ¡nCoaba 
Pinar) contra acuerdo de Consejo de Gerencia por el que ^¡^jenl0 
expediente de sanción, acordando dejar sin efecto dicho p^merCialen 
sancionador, y conceder prórroga para adecuar rotulación co 
calle San Miguel, 35. . . pedí0.

Estimar en parte recurso de reposición a María Luisa rr ^onsej° 
en nombre de la propiedad de calle Alfonso I, 6, contra acuer °afectan a Ia 
de Gerencia, en el sentido de requerir únicamente las obras que 
fachada.

Servicio de Medio Ambiente ,„,¡ón 
• ón en reía1.

Poner en conocimiento del Consejo de Gerencia la ^^estgbiecin1*61110 
a medidas correctoras en materia de ruidos procedentes de 
Pub La Pianola.

Poner en conocimiento del Consejo de 
a medidas correctoras en materia de ruidos 
Pub La Recogida.

Gerencia la 
: procedentes del

Secretaría particular del gerente
Quedar enterado del auto dictado por la Sala de lo. vorabica^ 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, a । 784^
actuaciones municipales, por el que se declara desistido el re^u pienar‘oS 
1992-D a Aparcamientos Vizcaínos, S. A., contra acuer 
municipales sobre adjudicación de concurso para la conS
aparcamientos en plaza de San Francisco. Contenc*050

Quedar enterado del auto dictado por la Sala de o vorab|ealaS 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. a' s0 443 de 
actuaciones municipales, por el que se declara desistido i6' «obre clau5ura 
1992-D a Laudino Sainz Aja, contra acuerdos municipales s ^e2arag°z‘ 
de vaquería, traslado y desmantelamiento de instalaciones en c 
la Vieja, 6.
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^^ministrati601^3!^ del aUt° d*ctac*° Por *a ^a*a de lo Contencioso 
paciones municinriernl^r^0" d, favorable a las 
l992-D a ConsniC1PaleS’ P°r 61 qUC 86 declara desistido el recurso 282 de 
Municipales "strucciones Tabuenca, S. A., contra acuerdos plenarios 
'a Junta do r rC apr°bac*ón definitiva del proyecto de bases y estatutos de 

Quedar °mpensación del Polígono 43, área D-l.
^dniinistratfvo^^T kel aUt° dictado Por la Sala de lo Contencioso 
actuaciones mun I‘bUnal Superior de Justic>a de Aragón, favorable a las 
administrativo eS’ P°r e* ^ue se declara desistido el recurso contencioso 
Conlra acuerdo "“l111 877 l990"C a Construcciones Tabuenca, S. A., 
Parcial del polígono 43OS muI^c‘Pa'es sobre aprobación definitiva del Plan 

Administrativo dTl^T k6' aUt° d*ctado Por *a Sala de lo Contencioso 
actuaciones mun' " Una* SuPer*or de Justicia de Aragón, favorable a las 
enrecurso l65/93CR>a CS' P°r e* Se dec*ara desistido a José Pérez Banzo 
ec°nómica de u r ’conlraacuerdos municipales sobre declaración de ruina 

ae >a tinca numero 6 de la calle San Félix.

Expedientes para posterior aprobación 
e la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Quedan r ' Servicio de Actividades
**Cencia de apertura tC* °rd]Cn dcl dia ochenta y tres expedientes desestimando 

Conceder ía n°Callficada)-
, "Pegamentos Phodlt mstalación a los siguientes interesados:
c Castellón, kilómetro S^no ’ P3™ ^*>r*Ca dc Pe8amentos en carretera

~~Caelza, s ^autoserv*c’0 en calle Eva Duarte, 6.
L°groño, kil’ómPt2 A3!! fábrÍCa de material eléctrico en carretera de 

__________ ciro o,o00.

para almacén de metales en

dc Vehiculos en v í^m" dC Servic‘°’ s- A., para ampliación área de lavado 
-Martin Mat HlsPamdad, 16.

^an Juan de la Peñ^o^3^0’ para ^brica de rótulos luminosos en calle 
—Papr„ . cna’ 264.

1 arroquia El Ca
lh ~ Alerre, s. a rmcn’ Para guardería en Cortes de Aragón, 10.

ane^ 58-60. ' P3ra estacionamiento privado en calle Julián Sanz 

Reiuoa8nC1SC° J' Ve,a Romero, para taller de artes gráficas en calle

• ^aria, 11 del barriíí Para residencia de ancianos en calle Jesús 
r "fueres Sam San Gre8°rio-
arretera de Logroño^iAS L"* para taller dc maquinaria agrícola en 

j "RR- PP. Esc 1 kllÓmetro 7-500- nave 15-F.
Uan de la peña °ap*0S, para depósitos de propano y gasóleo en calle San 

—Sei zar. ’ n numero.
aterial eléctrico e'n^-.'u ’-í Computer Internacional, para distribución de 

G "Talleres Amav I 6 OmáS A" EdÍSOn’ 23'
arraPinillos. VC ' S" C- Para carpintería metálica en barrio de 

denegar a j ■ ■
aBlr^011683 de AsfahA«One° Ménd*z Alda, en representación de Méndiz 

Aerado asfáltico Pn’. ’ A’’ licencia dc instalación para planta de 
repreeSes,imar recurso d C3rrCt®ra de Garrapinillos, polígono 124.
Para Sentaciónde ExcariC rCp°S1Clón mterpuesto por don Julio Modrego, en 

SUrmnistro de ■ t *83'contra desestimación de licencia de instalación 
3 l^e,CtÍflCar tarifa 3a ° Cn Camin° de San Juan (Cogullada). 
de48nnn/91 y 3 °89 0Í8/931 TTT de instalaciones cn expediente 
que .'000y 20-500 neKet./93’ d° as cantidades que deben abonarse 
AlbcaSCendian a 364 OOtT ^dando anuladas las anteriormente tarifadas 
Morií i° Garcia Lóne? y pesetas, habiendo sido solicitado por 

u ar, S. L. ’ Cn lcPresentación de Manufacturas del Mueble 
y Uenegar recu ■
deih^^^tdndeTenn^0^0^11 ‘nterPuesto por Rein Gelten, en nombre 
del T 3 3c‘dn Para venta3"1 Urope’ contra desestimación de licencia 

ransporte, calle B 3núrCPa]r7 C'^n dC matlumar*a de limpieza en Ciudad

canRequerir a Pizz . McdÍ° Ambien,e
defipj^otMsterio ae p^^ar‘nci’ ’‘tular de la actividad de pizzería sita en

ReT38' ’ ’ P3ra qUC Cn el pla,° dc un mes subsane 

MonV?8 res‘duos indusf168^61^*038’ S" A ’ para que de forma inmediata 
T3163^. P^ su t 13 CS dC fundición' vertidos en finca del barrio dc 

Ma^qUeriraCarhllr tr3Slad0 a vertedero autorizado.
Ias y lavadero d"108 NaVaS’.S" A-, titular de la actividad de gasolinera 

e coches sita en margen izquierda del río Gállego, 

junto al puente de Autopista A-2, para que.se abstenga de verter residuos 
líquidos procedentes del lavadero. (El señor Meroño hace constar que existe 
un proyecto de vertido para el año 1986 para la zona y que todavía no se 
ha ejecutado.)

Requerir a Hermanos Pellicer, S. A., para que en el plazo improrrogable 
de un mes dé cumplimiento a las condiciones establecidas en la licencia 
municipal para efectuar el relleno de la finca sita en Miralbueno el Nuevo- 
Zaragoza, concedida por la Alcaldía por acuerdo de 20 de julio de 1990, 
debiendo proceder a extender la capa superior de tierra de labor.

Requerir a Sociedad Agraria de Transformación Moverá para que 
proceda a la retirada de los vertidos de escombros y basuras depositados en 
finca sita en Torre Val, del barrio de Moverá, núm. 218, así como para su 
traslado a vertedero autorizado.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Servicios Generales-Contratación
Reconocer una obligación correspondiente a los intereses de demora por 

el retraso en el abono de las siguientes certificaciones:
—Certificación núm. 2 de las obras de restauración y construcción de 

semisótano en el quiosco de la música del parque Primo de Rivera.
—Certificación núm. 2 de las obras de adecuación de alumbrado público 

en el barrio de San Juan.
—Certificación núm. 4 de las obras de plaza parcial en el entorno del 

Plan especial de la Aljafería.
—Certificación núm. 6 de las obras de urbanización de la primera etapa 

del Plan parcial Malvaseda P-84/1, Zaragoza.
—Certificación núm. 1 de las obras de adecuación dcl alumbrado público 

en el sector entre paseo de la Independencia y paseo de la Constitución.
—Certificación núm. 1 (fra. 1.521) de las obras de instalación de 

alumbrado público en el barrio de Santa Isabel.

Expedientes para posterior aprobación plenaria
Servicio de Suelo y Vivienda

Señalar en avenencia, en favor de Juan Manuel Grau Andreu, indem
nización por extinción de derechos arrendaticios de panadería y vivienda sita 
en barrio de Santa Isabel, según PGOU.

Señalar en avenencia, en favor de Javier Antó Ferri, indemnización por 
extinción de derechos arrendaticios de peluquería sita en calle Mayoral, 9, 
afectada por viales en el PGOU.

Señalar en avenencia indemnizaciones por constitución de servidumbre 
de paso y ocupación temporal de fincas afectadas por el Colector de la 
Depuradora de La Cartuja:

—Pilar Alcaine Hernández y otros.
—Eduardo Macipe Tafalla.
—Francisca Ineva Villacampa (dos expedientes).
—María Luisa Duelo Nogués.

Hermanos Izuzquiza Latre.
Señalar en avenencia, en favor dc Julián Tejel Guiu, indemnización por 

derribo de edificaciones y construcción de nuevo cerramiento en trasera 
número 59 de la calle Sangenis, destinada a viales en el PGOU.

Señalaren avenencia, en favor de Miguel Jarreta Latienda, indemnización 
por pérdida de cosecha de finca afectada por el proyecto de nuevo viario de 
accesos al barrio de Monzalbarba.

Abonar cantidades a los afectados por el proyecto de urbanización de 
la prolongación de la calle Franco y López:

—Concepción Pérez Ribas, avenida dc Madrid, 72 (doce enteros). 
Abono de intereses de demora.

—Sociedad A. D. M. Servicios. S. A., arrendataria de finca número 19 
de la calle Sangenis. Abono de intereses de demora.

—Alejandro García Sopesens, calle Capitán Pina, 8. Abono de resto de 
justiprecio expropiatorio.

—Dolores Salomón Lou, calle Capitán Pina, 60. Abono de resto de 
justiprecio expropiatorio.

—Sociedad Comercial Europa, S. C., arrendataria de finca núm. 33-35 
de la calle Sangenis. Abono de intereses de demora.

Abonar a Pedro Vicente Bravo y otra intereses dc demora cn el pago del 
justiprecio de la finca número 24 de la calle Marqués de Arlanza (Cesáreo 
Alierta, primer tramo, segunda fase).

Abonar a José Luis Chueca Hernando y hermanos Tomás Algás, 
copropietarios de la finca número 17 del camino de la Mosquetera, resto de 
justiprecio expropiatorio (urbanización Vicente Berdusán).

Abonar a cuenta a Dolores Pérez Edo y otras importe de las hojas de 
depósito previas a la ocupación de fincas afectadas por el proyecto de 
desdoblamiento de tubería de distribución de aguas en el barrio de Casetas.
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Adquirir por expropiación en avenencia fincas afectadas por la expro
piación para la ejecución del proyecto de pavimentación del camino de San 
Antonio:

—Luis Gracia Villuendas.
—Hermanos Royo Sinués.
Adquirir por expropiación en avenencia, de Jesús Alamán Fernando, 

terreno afectado por el proyecto de urbanización de la primera etapa del 
Plan parcial del polígono Malvaseda, barrio de Villamayor.

Secretaría particular del gerente

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso contencioso- 
administrativo núm. 1.919/91, promovido por la Comunidad de propietarios 
de la calle Tarragona, 2, contra resoluciones municipales sobre concesión de 
licencia de apertura para la actividad de hostal a nombre de la Residencia 
Geriátrica Cinco Estrellas, S. A.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo 

y del Excmo. Ayuntamiento Pleno
Secretaria particular del gerente

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso contencioso 
administrativo núm. 1.191/89, promovido por la representación de Tomás 
Navarro Gracia, contra acuerdos de la DGA de 16 de mayo de 1986 y 16 
de agosto de 1988, sobre aprobación definitiva del sector 89 (urbanización 
Montecanal) del PGOU de Zaragoza y la modificación del mismo de 17 de 
noviembre de 1988, por el que se aprobó definitivamente el Plan parcial de 
dicho sector.

Servicio de Planeamiento

Aprobar definitivamente el Plan especial de reforma interior de la 
subárea de intervención U-69-5A (barrio de San Juan de Mozarrifar), 
instado por Carlos García Ruiz y otros.

Previa declaración de su inclusión en el orden del día por razones de 
urgencia:

—El Consejo de Gerencia queda enterado del fallo dictado por el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las actuaciones 
municipales, por el que se desestima recurso 1.369/91, instado por Granja 

Nueva Vega, S. A. L., contra resoluciones del Ayuntamiento de Utebo por 
las que se desestimó licencia de instalación porcina en dicho término 
municipal.

—El consejo de Gerencia queda enterado del fallo dictado por el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se desestima el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento de Zragoza contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza por las que se fijó el 
justiprecio en la expropiación de las fincas números 34, 42 y 44, sitas en la 
calle Capitán Pina, y desestimaron los recursos de reposición interpuestos 
por Francisco y María Simorte Gil, anulando las resoluciones recurridas y 
fijando justiprecio de la finca expropiada. Aceptar el anterior fallo e 
interponer contra el mismo recurso de casación ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo.

El Consejo de Gerencia queda enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuaciones municipales, 
por el que se estima parcialmente recurso instado por José Antonio y María 
Carmen Pardos Padilla, sobre fijación de justiprecio por expropiación de 
finca sita en avenida de Madrid, 68.

Seguidamente se da cuenta de los siguientes informes:
—Informe solicitado por el Consejo de Gerencia sobre construcción de 

vivienda unifamiliar en urbanización El Zorongo, parcela 118.
—Informe sobre el inmueble sito en calle Alcober, 10.
—Informe sobre existencia de lavadero de coches en el número 5 de vía 

Univérsitas.
El señor García-Nieto da cuenta de la marcha de las siguientes obras:
—Parque Delicias.
—Parque del barrio Oliver.
—Urbanización Pablo Gargallo.
—Calle Sierra Vicor.
—Calle Hermanos Cambra y otras.
—Calle Capitán Pina, aparcamiento subterráneo.
—Urbanización Vicente Berdusán.

—Calle San Valero.
—Tubería alternativa de Casetas.
—Prolongación de Cesáreo Alierta.

Avenida de Gómez Laguna.
—Depósitos de agua de Valdespartera.
—Operación asfalto 1993.
—Operación aceras 1993.
—Operación asfalto barrios rurales.
—Depuradora de La Cartuja.
—Tubería de abastecimiento al Actur. líeono^
—Tubería de abastecimiento en carretera de Castellón, po
—Proyecto del parque del Canódromo. . concur50
—Riberas del Ebro. (El señor Meroño hace referencia a la zona de la 

nacional sobre riberas fluviales en el cual se hacía re^erenciacaonsO|idaruna 
plaza de Europa y se contemplaba una actuación tendente a s0|jcitar un 
barrera climática. A propuesta del señor Meroño se acuer a onveni0del 
informe sobre el cumplimiento por parte del MOPU del macro
propio Ministerio.)

—Estacionamiento vía Univérsitas.
—Estacionamiento plaza de San Francisco.
—Estacionamiento de Hospital Clínico.
—Reparaciones de la plaza de la Seo. la reVisión
Finalmente se comenta que se va a presentar el avance

Plan general, estableciéndose el siguiente calendario:
—Del día 8 al 16 de septiembre, plazo de consultas. voCatoria
— 16 de septiembre, Consejo del Plan General y con

Comisión de Urbanismo. , .
— 22 de septiembre, reunión de la Mesa de participación.
— 23 de septiembre, reunión con la DGA. , . monogr^¡c° 
— 24 de septiembre, celebración de un pleno extraordinario ^sC$ d‘ 
—Posteriormente, someter a información pública duran e

octubre y noviembre. ara quesC
El Consejo de Gerencia acuerda dar las órdenes oPorlunaa|es delc^0 

proceda a la retirada de los palastros situados en calles pCí^on(-¡naiizado Ia5 
histórico de la ciudad y que ya no tengan utilidad por ha e 
obras por las cuales se instalaron.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas. (a|

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. — El secretario genera 
Visto bueno: El alcalde accidental. Luis García-Nieto Alonso.
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RELACION de extractos de los acuerdos adoptados po e
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinario 
día 16 de septiembre de 1993. , ens68'^
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanista & 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.20 horas^ c |a 
Consejo del edificio de Dirección de Urbanismo (“El u Qarcía-N>et° 
presidencia del ilustrísimo señor alcalde accidental don Luis ’ p|Oy, 

Alonso, con asistencia de los señores concejales don Antoni Car
dón Santiago Aldea Gimeno, don Armando Pérez Borroy. ^ero*'11 
López González, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Frane'^on vo7 
Ros, don Ricardo Berdié Paba y don José Luis de Torres u ente dc 
y sin voto), y los señores don José Enrique Ocejo Rodríguez.¡teCtura- 
Urbanismo; don Ricardo Usón García, director del Area e j0$e 
don Manuel Júlvez Herranz, director del Area de Ingenieri 
Manuel Oliván García, interventor general, y don Luis Cues 
oficial mayor, que actúa como secretario general.

Excusan su asistencia don Antonio González Triviño, e se 
don Vicente Revilla. No asiste el señor Loriente.

El señor presidente declara abierta la sesión. oerenc*3
Se someten a continuación al Consejo Municipal e esia 

Urbanismo los dictámenes procedentes de los distintos serví 
Gerencia, que quedan aprobados en la forma que se indica.

Oficina Municipal del Plan una
Unico. — Avance del Plan general de ordenación urbana^u^nto 

amplia exposición, el Consejo queda enterado del contenido e sOnieter 
Se acuerda someterlo a la consideración del Ayuntamiento I eIV£n Je 13 
postriormente a exposición pública los trabajos de el®b°7a agoza- . 
revisión-adaptación del Plan general de ordenación urbana de jq  OV

No habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesi n 
horas. , accide°ta1'

Zaragoza, 16 de septiembre de 1993. — El secretario genera yarci3' 
Luis Cuesta Villalonga. Visto bueno: El alcalde accidenta , - 
Nieto Alonso.
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irección Provincial। la Tesorería General 
e *a Seguridad Social

An id a d d e r e c a u d a c ió n  n u m . 2

Núm. 72.648
Zarago?^ *3 Un*dad de Recaudación Ejecutiva número 2 de

*ugar en ^UC C* Pr^x*mo d*a 28 de diciembre, a las 10.00 horas, tendrá
*a venta en CSta Unidad (sita en calle Fray Luis Amigó, 6, bajos)
Valero ArgPd ‘Ca SUbasla *os b*enes muebles embargados a Rogelia 
encuentran U ° y que a cont*nuación se describen. Dichos bienes se 
dornicilio enCn||P0MCr ■de *a demandada Rogelia Valero Argudo, con 
examinadnc 03 u ar*ano Barbasán, 12, de esta ciudad, donde podrán ser 

ados en horas y dias hábiles.

^nes objeto de subasta:

UnamVolstrad eXPOSÍtOr frigorIfÍC0’ marca “Rezasa".

Un armario CXP°sitor V grupo frigorifico, marca “Reczesa”.
Tipo™ refrl8eració"- “Mondial".
TiPo de snh^3 Cn Pnmera licitación- 220.000 pesetas.

• La Presente sub 6" SC8Unda ncitación* 165 0°0 pesetas.
depuesto en lo. a .3Stf de blenes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
de 11 de octubre29 y si8uientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
ComP|ementarias ha á n Úm ’ d e de octubre), y disposiciones । > acien ose especialmente las siguientes advertencias:

de *a subastaanUnc‘° servir^'a todos los efectos legales, de notificación 
Poseedores en su ca' °r’ SU Cbnyuge’ acrcedores hipotecaros y terceros 

importe de la SC susPcnderá si, antes de la adjudicación, se abona el
3.a Los y COStaS del procedimiento.

^‘ones que no cuh0 adjud*car^n al mejor postor, no admitiéndose propo- 
en Primera licita .'^He'Upo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
,asación inicial C10n’ 86 °^recer^ en segunda una rebaja del 25 % de la 

y hasta el de la^Vh1^ rn?ment0 a Partir de la publicación de este anuncio, 
Cerrado, qUe se ,e. ración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
en el apartado sigu^11^ 3* qUC conten8a el depósito de garantía previsto 

ante la \4esa ^itadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de los bienes po" 1 ta’ Un depósit0 no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primera o a set>u d °r ?ue.deseen Pujar, indicando si desean concurrir a 
e. dePositante ofr 3 .1Cltac*^n" Constituido este depósito se considerará que 
^*n Perjuicio de UCCC 3 P°StUra m*nima que corresponda al tipo de subasta, 
a misma. En ca UC ,PUeda rcahzar nuevas ofertas durante el transcurso de 
adjudicarán al lic"t. f 18ualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 

6.a 1 a or que presentó la suya en primer lugar.

a Primera licitació^ m°ment0 P°sterior a aquel en que se declare desierta 
JPdsito para । n en subasta pública, pero anterior a la constitución de 

‘des o lote cgunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
rimera licitación 0 lmportc *8ual 0 superior al que fueron valorados en 

7.a Ter . ’ previa solicitud y pago del importe.
^citadores, reteni^3 i'3 SUbasta sc Procederá a devolver el depósito a los 

reviene qUe • 0 sb*° e' correspondiente al adjudicatario, a quien se 
erderá el depósit ° COmp*eta e* Pago en el acto o al siguiente día hábil, 
Cneral de la se„0 c"nsl*tuido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
leato de tal obligac3d ^°C‘al de los may°res perjuicios que del incumpli- 

^Cenencalidadlód°r.aS’ a* l*empo de* remate, podrán manifestar que lo 
acto o al sioni» C CC 3 Un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
9 a J n e dia hábil, como máximo.

dherencia entre Hp3.8 jUCeS'Vas quc se vaYan produciendo guardarán una 
Of lb"a Los lote3S e’ 31 menos’ e* % del tipo de subasta.

rec*dos en almo S a^116 ^Uedaren desiertos en segunda licitación serán 
|.roPosiciones que"0 h durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
Cltación, y c ran-a* menos, un tercio del tipo fijado para la primera 
roPosición. S 1 Uyendo un depósito por importe del 25 % de la 

d^recho de tanteo00*^" Prov*nc*al se reserva la posibilidad de ejercitar el 
rante e* plazo de t ’a Tesorería General de la Seguridad Social 
taragoza 23 1 rClntad‘as siguientes al de la adjudicación de los bienes.

’ ae noviembre de 1993. - El recaudador ejecutivo.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 65.523

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.111 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Francisco-Javier Rubio Simón, contra el 
Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 5 de julio de 1993 del teniente 
de alcalde delegado de Policía Local y Seguridad Ciudadana, que desestima 
recurso de reposición contra resolución de 11 de mayo de 1993, que impuso 
sanción por infracción de tráfico, en virtud de denuncia de 15 de enero de 
1993. (Expediente número 100305122-3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.524

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.102 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
Zarop, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Zaragoza por resolución de 14 de septiembre de 1992, que impone sanción 
por infracción número 1.065-92, y resolución de 21 de julio de 1993, de la 
Dirección General de Trabajo, que desestima recurso de alzada contra la 
resolución anterior. (Expediente número 28.610-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 65.525

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.056 de 1993-B, 
interpuesto por Armando Torralba Ramos, contra el Ministerio de Defensa 
por resolución de 2 de julio de 1993 de la Subdirección General de Recursos, 
que desestima solicitud de remuneración por servicios prestados fuera del 
horario habitual. (Referencia 423-P.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.526

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 965 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado señor Domeque, en nombre y representación de 
Josefina Tomás Zarroca, contra el Ministerio de Educación y Ciencia por 
Orden de 15 de julio de 1992 (“Boletín Oficial del Estado" de 29 de julio) 
por la que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso general de 
traslados de profesores de enseñanzas medias convocado por Orden de 12 
de diciembre de 1991, y por desestimación presunta, por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición interpuesto el 11 de de agosto de 1992 
contra la Orden citada en primer lugar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 65.527

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.101 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Antonio Miranda Caraballo, contra el Ayuntamiento de 
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Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992 
(número fijo 27.277.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 65.528

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 953 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Julián Sagardoy Bengoechea, en nombre y 
representación de Conexionados Eléctricos Tarazona, contra la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 5 de 
mayo de 1992, que impone sanción por infracción número 3.351-91, y 
resolución de 27 de mayo de 1993, de la Dirección General de Trabajo, que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expediente 
número 24.216-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.529
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 857 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Miguel A. Caamaño, en nombre y represen
tación de Gregorio Fustero Puértolas, contra el Ayuntamiento de Farlete 
por acuerdo de 8 de julio de 1993, que desestima solicitud de fijación de 
canon a abonar por la explotación de las parcelas 74 y 102 del polígono 13, 
partida “Barballistera”.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.530
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.107 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don José Miguel Revillo Pinilla, en nombre y 
representación de Promotora Inmobiliaria Urbana. S. A., contra el Ayun
tamiento de Zaragoza por resoluciones de 30 de abril de 1993 y 28 de mayo 
de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestiman recursos de reposición 
contra liquidaciones del IAE de 1992. (Números fijos 32.575 y 32.576.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 65.531
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.106 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don José Miguel Revillo Pinilla, en nombre y 
representación de Francisca Peña Herrero, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. 
(Número fijo 30.736.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 65.532

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 995 de 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nom aC| 
representación de Sociedad Limitada de Tratamientos 1 érmicos. co 
Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 30 de abril de , 
Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso de reposición contra hqul 
del IAE de 1992. (Número fijo 35.124.) . . de ]aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcmanre|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^onearecef 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan com 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

tr 
in 
de 
pe

pe 
ce 
ce 
A 
y

bi

Núm- 65

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha^a p, 
trámite el recurso contencioso-administrativo número Qcneralde*a 
interpuesto por Alberto Jarabo Duplá, contra la Dirección petición 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestiman^ 
sobre complemento de disponibilidad y destino. (Expediente |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conOC'mi^andadaS 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e re]aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ’ • L tencios° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción cornparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue
y personarse ante esta Sala. , • ' 1 — ^‘sl0

Zaragoza, 19 de octubre de 1993. — El secretario ju teta •
bueno: El presidente. ¿5.543

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) 1993'^ 
trámite el recurso contencioso-administrativo número ^eneraldt 
interpuesto por Angel Langarita Pelegrín, contra la ^‘rcCC10 n(j0 pet>c^n 
la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestim 
sobre complemento de disponibilidad y destino. (Expedicmte _.cn(0 je

Lo que se publica en este periódico oficial para con°CdeniandadaS 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas com° en relacé11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y •• ^-Qntenci050 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción^ Lonlparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue 
y personarse ante esta Sala. . . . . • _

Zaragoza, 19 de octubre de 1993. — El secretario ju ic* 
bueno: El presidente.

Núm- 651

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se h. 

trámite el recurso contencioso-administrativo número * pjrecc'^ 
interpuesto por José Martínez Ladrón de Guevara, contra |99- 
General de la Guardia Civil por resolución de 8 de ju» jestinO- 
desestimando petición sobre complemento de disponibi i 
(Expediente 52-C.) miento de la$

Lo que se publica en este periódico oficial para 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como plació11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ' contenCÍoS1’ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^omparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue 
y personarse ante esta Sala. . . _ Vis10

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicia 
bueno: El presidente. zg <4$ 

Núm- 69'
■ admitid03

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se 1993-^' 
trámite el recurso contencioso-administrativo número L era| de 
interpuesto por Angel Moreno Palma, contra la Dirección petició11 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 dcs6®111133^.^.) 
sobre complemento de disponibilidad y destino. (Expediente

Lo que se publica en este periódico oficial para conoC‘|I^iandadaS 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como c en ^^ció11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 ' ' tclic¡os0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^^pare^' 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue
y personarse ante esta Sala. . . .,. _ Vis10

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicia
bueno: El presidente.
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Núm. 65.546
trámite re.S0lución d*ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
internu t recurso contencioso-administrativo número 1.160 de 1993-A, 
de |a q S 0 Por ^*aximiliano Ocón de Pedro, contra la Dirección General 
petición 13 ‘V‘* P°r reso*uc*dn de 8 de junio de 1993 desestimando 

Lo o re complemento de disponibilidad y destino. (Expediente 52-C.) 
PersonaT^ en este Per>6dico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantentl C|Ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-M '0 determinad0 en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrar' y ° 13 vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persona IV3’ LmPlazánd°las para que, si lo desean, puedan comparecer 

pcrsonarse ante esta Sala.
bueno- F]0^ dC octu^re de l993. — El secretario judicial. — Visto 

u- presidente.

Por Núm. 65.547
trámite dlctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuesto COntencioso-administrativo número 1.161 de 1993-A, 
Guardia Civ'^ ant*a8° P^rez Moreno, contra la Dirección General de la 
sobre comni* rcso*uc*dn de 8 de junio de 1993 desestimando petición 

Lo qUcP Cmen*0 dc disponibilidad y destino. (Expediente 52-C.)
Personas o T fd- 60 6816 per*dd*co oficial para conocimiento de las 
^adyuvante'1 ' a.CS ^uc Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) S^8in 10 determinado en 105 artículos 60 y 64.3, en relación 
Administradv de *a v*gcnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse rnite^st^S*1!10*38 qUe’ S* *O desean" Puedan comparecer 

^aracoza on
bueno- £1 C octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 

presidente.

pQ Núm. 65.548
trámite el recC'°n d'Ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpUest0 Ur.SO.,COntencioso‘administrativo número 1.162 de 1993-A, 
Givil por res °SC * once Ruiz’ contra la Dirección General de la Guardia 
^tnplementn ^UCL-n de de jun*° de 1993 desestimando petición sobre 

Lo que se d,SpOnÍbilidad y destino. (Expediente 52-C.)
Personas o enEd a^ 60 CSte P^ódieo oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantcs ' 65 4UC puedan cstar legitimadas como demandadas o 
con los 29_b¡SegUn 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa dC *3 v*gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse a ’ Cmpla7ándo*as para que, si lo desean, puedan comparecer 

_ • ante esta Sala.
bueno: El nrñ C octu*5re de 1993. — El secretario judicial. — Visto 

• Presidente.

sobre

Por res 1 ■ Núm. 65.549
trámite el recur^< dlUdda en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
lnierPuesto por i ' C®”tencioso-administrativo número 889 de 1993-D, 
Guardia Civil S ' YS° ^a*sterra- contra la Dirección General de la 
^bre comnieJ^. re^0*UC*^n dc X de junio de 1993 desestimando petición 

Lo que se nubr dC dlsponibilidad y destino. (Expediente 52-C.)
Personas o entid i-3 eStC periódico oficialpara conocimiento de las 
c°adyuvantes si-31 CS| pucdan cstar legitimadas como demandadas o 
C.°n >os 29-b) v 83a ? determ*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^tttmistrativa e i e/*a Vlgente Lcy de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante"1- Para quc’ si *° desean, puedan comparecer 

taragoza on j 3 3*a "
Ueno: El presidente °CtUbre 06 '993- E' secretario judiciaL ~ Vist0

Por resol "A Núm. 65.550
í^mue el recursndlCtada 60 CSta Sala fSección Primera) se ha admitido a 
.^Puesto por v;a.^"^"C'o^-administrativo número 892 de 1993-D, 
d Guardia Civil nn 3 H*;rnándcz Olmeda, contra la Dirección General de 
° re Complemenfn rcso uc*ón de 8 de junio de 1993 desestimando petición 

_ Lo que se mihl C dlsponibilidad y destino. (Expediente 52-C.)
C|sonas o entidad^ 3 60 CSlC per*ód*co oficial para conocimiento de las 
adyuvantes setrím puedan estar legitimadas como demandadas o 

On los 29-bj vin a d^erm,nado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
rn*n>strativa emni C/ v’8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Roñarse ante es a q  ", 38 P3r3 qUe’ si 10 desean’ puedan comparecer 
, Zaragoza , b*3*3-

Ueno: El presidente °CtUbre de 19931 ~ E1 secretario judicial. — Visto

Por resol ' ■ • Núm. 65.551
lrámite el recurre 60 6813 Sala (Sección Primera) se ha admitido a

• otcncioso-administrativo número 890 de 1993-D, 

interpuesto por Manuel Hidalgo Godoy, contra la Dirección General de la 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando petición 
sobre complemento de disponibilidad y destino. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.552

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.173 de 1993-A, 
interpuesto por Francisco Gracia Cebolla, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación del 1AE 
e intereses de demora. (Número fijo 17.981. Liquidación 471-2. IA-04-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.553

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.172 de 1993-A, 
interpuesto por la letrada señora Porras Fuentes, en nombre y representación 
de Carmen Sainz Benedicto, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación del IAE. (Número fijo 
35.253.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.554

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.171 de 1993-A, 
interpuesto por la letrada señora Porras Fuentes, en nombre y representación 
de Carmen Sainz. Benedicto, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación del IAE. (Número fijo 
35.254.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.555

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.170 de 1993-A, 
interpuesto por la letrada señora Porras Fuentes, en nombre y representación 
de Carmen Sainz Benedicto, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 dc abril de 1993 sobre liquidación del IAE. (Número fijo 
35.257.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.556

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.169 de 1993-A,
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interpuesto por la letrada señora Porras Fuentes, en nombre y representación 
de Carmen Sainz Benedicto, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación del IAE. (Número fijo 
35.256.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.557

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.168 de 1993-A, 
interpuesto por Vicente Traid López, contra la Dirección General de la 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando petición 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.558

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.167 de 1993-A, 
interpuesto por Carlos Segura Cánovas, contra la Dirección General de la 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando petición 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.559

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.166 de 1993-A. 
interpuesto por Eusebio Sarmiento Bartolomé, contra la Dirección General 
de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 denegando petición 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. - El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 65.560

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.165 de 1993-A, 
interpuesto por Ramón Ruiz Pedrazas, contra la Dirección General de la 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando petición 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. • Visto 
bueno: El presidente.

Núm- 65.561

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.164 de 
interpuesto por Sixto Rodríguez. Torrejón, contra la Dirección GenC^¿n 
la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando pe1 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenrecef 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. y¡st0

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — 
bueno: El presidente.

Núm- 65-5^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.163 de 
interpuesto por Rafael Prieto Betés, contra la Dirección Genera 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando pe 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.) )aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conte 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. v¡st0

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial- " 
bueno: El presidente.

Núm-65

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha ad^j.p, 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 891 de j6|a 
interpuesto por Nicanor Hidalgo Ruiz, contra la Dirección Generae|¡ción 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestimando p 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.) las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanre|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en nC¡oSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con e ce( 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. Vist°

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial- 
bueno: El presidente.

Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 893 <|3 
interpuesto por Manuel Grande Recio, contra la Dirección (,cncr ¡ción 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestiman o p 
sobre complemento de disponibilidad. (Expediente 52-C.) |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc'm‘Lntl(jadas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ticmanre|ación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en ¡oso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^parec^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala. yjSto

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial- 
bueno: El presidente.

Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 894 c |a 
interpuesto por Marino Garrido Muñoz, contra la Dirección Gene 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993 desestiman 
sobre complemento de destino y disponibilidad. (Expediente |gS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimlLnl“ajaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcmanrC|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y eU .gpcioS0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción arecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala. y¡sto

Zaragoza, 20 de octubre de 1993. — El secretario judicial- 
bueno: El presidente.
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Núm. 65.566
trám'T rCSoluc‘°n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interr)6 6 reCUrs0 contenci°so-administrativo número 895 de 1993-D, 
AUro Uep° Por e* Procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
Zaras ° ar’ Se8uros V Reaseguros, contra el Ayuntamiento de 
(Número ^eso*uc*^n de 26 de marzo de 1993 sobre liquidación del 1AE.

personasUC SC ?U^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvuS ° Cnt'da^es ^e puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los^TO68 Según *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adminit y dC *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persona^^3* emP*az®nd°las para que, si lo desean, puedan comparecer 

buenn^m073' de octubre de 1993. - El secretario judicial. — Visto 
1O- el presidente.

p Núm. 65.567
trámite ^°luc‘ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
'nterpuesto reCUrS° Contenc*oso"administrativo número 896 de 1993-D, 
Central Procurad°r señor Bibián, en nombre y representación de 
Aragón (D^ n U'd°ra ^o*aniHa, S. A., contra la Diputación General de 
mayo de ig^131116111.0 de Ordenación Territorial) por resolución de 27 de 
diciemhrA ■ dcsest*mando recurso de alzada contra acuerdo de 14 de 
aponiendo - ’ 00 ServiC10 Provincial de Carreteras de Huesca, 

CJ-01206-0)'¿n P°r fa'ta grave en matcria de transportes. (Expediente 

P^sonal o SC Puhlica en este periódico oficial para conocimiento de las 
COadyuvantentl<ja^CS puedan estar legitimadas como demandadas o 
COn los 29-b) SC8Ún 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativ y dC '3 v*gente Lcy de *a Jurisdicción Contencioso 
y Personan.. 3’ einP*azúndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

irse ante esta Sala.
Da j

bueno- F1 „ ’ • , e octubre de 1993. — El secretario judicial. Visto 
' Presidente.

pOr _ Núm. 65.568
lrAite el recifn d'ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
lnterPuesto por 7° contencios°-administrativo número 897 de 1993-D, 
Alejandro Alien6 procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
^Seguridad Soc"-''l6 L-, contra la Dirección Provincial de Trabajo 
. e fracción nú3 ?°r reso'uc'ón de I de octubre de 1991 confirmando acta 
JUniode 1993 de^'n0 de 3* de may° de 1991, y resolución de 4 de 
rccurso de alzan 3 ’recc*An General de Ordenación Jurídica, desestimando 

U que se V Xpediente 29:479-91.)
Persona$ o enfid- i'63 00 CStC pcr*ódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantes s‘3 CS t*Ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
A los 29-b) lo dcterminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

drn*nistrativa > dC *3 v*genle Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ’emp Podólas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zara.,/ C esta Sala-
Uen°: El presidente °CtU^re dC E' secretario judicial. — Visto

pOr Núm. 65.569
3 lramite el 3C‘dn d‘clada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
lnterPuesto pLCUl|S° contenc*oso"administrativo número 1.114 de 1993-B, 
^Presentación a 3 procuradora señora Uriarte González, en nombre y 
dc barago,.1’ C ',Uan Andrés Sáenz de la Torre, contra el Ayuntamiento 

residencia u resolución dc 26 de marzo de 1993 de la Alcaldia- 
C *"2 (Nf. UL esestima recurso de reposición contra liquidación del 1AE 

U que “e ° f,jo 35 J 92 )
Peonas o eC en este periódico oficial para conocimiento de las 
Adyuvantes11 * ades c*ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
A los 29-bj Aún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^‘nistrativa^ *a v*gente Ley de Ia Jurisdicción Contencioso 
y Personare» ’ cmP*azúndolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Sala
’ dc octubre de 1993. — El secretario judicial.

pOr Núm. 65.570
3 lrúmite el ^C'Ón d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
lnterpuesto CCUrso contencioso-administrativo número 1.115 de 1993-B, 
^Asentación'd-C1 procurador señor Chárlez Landívar, en nombre y 
ne trabajo y ^anue* dolosa Martínez, contra la Dirección Provincial 
^'etribre de |9QfUr*dad Social de Zaragoza por resolución de 19 de 
el"2, yrc. , ^queimpone sanción por acta de infracción número 1.660

S° Uc*An de 30 de junio de 1993, de la Dirección General de 

Empleo, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. 
(Expediente número 10.846-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.571

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.120 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Banco de Sabadell, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del 1AE de 1992. (Número fijo 
4.277.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. - El secretario judicial.
Núm. 65.572

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.118 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Antonio Moliner Tarrago, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del 1AE de 1992. (Núm. fijo 27.432.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 22 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.573

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.119 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Banco de Sabadell, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. (Núm. fijo 4.276.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 65.574

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.104 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Méndiz Aragonesa de Asfaltos, S. A., contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Regional de Aragón por resolución de 24 de junio de 1993, 
de la Sala Segunda, que desestima reclamación número 50-364-91. contra 
liquidación del impuesto de sociedades de 1987 practicada por la Jefatura 
de Inspección de la Delegación de Hacienda de Zaragoza. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.575

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.109 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Atamán Forniés, en nombre y 

M.C.D. 2022



5014 4 diciembre 1993 BOP Zaragoza.

representación de Tomás López Lanuza, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. 
(Núm. fijo 23.816.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.576

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número l.l 10 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Alamán Forniés, en nombre y 
representación de Tomás López Lanuza, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. 
(Núm. fijo 23.815.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.577

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.124 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Gállego Coiduras, en nombre y 
representación de Adolfo Royo Martín, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. 
(Núm. fijo 34.644.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.578

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.122 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Garcés, en nombre y representación 
de Purificación Eiroa Lázaro, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. (Núm. fijo 12.363.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

. Núm. 65.579

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.113 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Uriarte, en nombre y representación 
de José Luis Serrano Bové, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 26 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del IAE de 1992. (Núm. fijo 37.060.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 65.580

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda)se
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.1 ^ontra el 
interpuesto por la letrada doña Margarita Pomar García, 
Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 26 de marzo e ,aC¡¿n 
Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso de reposición contra iq
del IAE de 1992. (Núm. fijo 32.153.) . . de |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64-, cn ¡osO 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción areCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala. . .

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 65.661

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) 1993-C, 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número ■ general 
interpuesto por Bernardino Martín Hernández, contra la D*rCC desestima 
de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 199 . 9 n(jiente 
solicitud de regularización del complemento de disponibihda
a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) . . je |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conOCdemandadas o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas com° en relación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y "contencioso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicci n comparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue an
y personarse ante esta Sala. . .

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicia .
Núm. 65.662

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha^ g 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número L * a| je la 
interpuesto por Cándido Mirón Gómez, contra la Dirección , sOijcitud 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que í2csCStimtjiente a *a 
de regularización del complemento de disponibilidad correspon
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) . . je las

Lo que se publica en este periódico oficial para conoC‘mlCan(jadas o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como c re|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. . tenCjoso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción comparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. - El secretario judicial-

Núm- 65.663

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) 1993-C. 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número ■ general de 
interpuesto por Gregorio Moliner Moliner, contra la Direcci . sOi¡citud 
la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que deses ^jente a Ia 
de regularización del complemento de disponibilidad corrcspo
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) . . je la$

Lo que se publica cn este periódico oficial para conOCdemandadas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como^ relaci6n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60¿ón Contencio50 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Junsdicci comparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue 
y personarse ante esta Sala. , .

Zaragoza. 21 de octubre de 1993. — El secretario judicia .
Núm.«S-6é4

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) 1993-C' 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número L ^cnera| de Ia 
interpuesto por Paulino Monforte Cano, contra la Dirección s0|¡citud 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desesti ^.ente a |a 
de regularización del complemento de disponibilidad corresp 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) , .enl0 de Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí andadas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como c re|ación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y o - ’ tencios° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción comparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
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Núm. 65.665
a d‘ctada en esta $a*a (Sección Segunda) se ha admitido
'Mernu V reCUrS0 contenc>oso-administrativo número 1.136 de 1993-C, 
^uardiTc0 ^i0' F°rtunato Orea Orea, contra la Dirección General de la 
de reguL "IV1 resoluc*°n de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud 
8ÍtuaciAn^ZaC1Ón de* comPlemento de disponibilidad correspondiente a la 

- jon de reserva activa. (Expediente 52-C.)
Personas*16 SC puhl'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuvadCntldadeS ^UC Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29SC8“n lo deterrn*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administr t" de *a v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse^nt61*1^1 a7^ndolas Para 9ue, si lo desean, puedan comparecer 

goza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 65.666
a trámitleS?IUC‘Ón d‘ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
•nterpueV rCCUrso contencioso-administrativo número 1.137 de 1993-C, 
Guar^vP|orlnocencioPérezRipaM , contra la Dirección General de la 
de regula 'Vl POr reso'uc*dn de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud 
situaci6:r:7aC,Ón de* comP*emer>to de disponibilidad correspondiente a la 

Lo de reserva activa. (Expediente 52-C.)
Personal*16 56 ?uhl’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuva ', Cnt'dades ^UC Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29Se8Ún 10 determ*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^drninistraf V de *a v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y PersonarseT ^'HP137^111^0138 Para C*Ue’ S* ’0 desean' Puedan comparecer

Boza, 21 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

po Núm. 65.667
a trámite e“lucidn d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
interpuesto eCU.rS0 contcncioso-administrativo número 1.138 de 1993-C, 
Guardia Civ ^ ^amiro Redondo, contra la Dirección General de la 
de regularÍ7a ^°r rcso*uc*®n dc 8 de junio de 1993, que desestima solicitud 
situación dp Cl°n dC* comPlemento de disponibilidad correspondiente a la 

U que s^Serva activa- (Expediente 52-C.)
Personas 0 enfa^**03 Cn CSte Peridd>co oficial para conocimiento de las 
Coadyuvantc.n ' adCS 1)116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b)Se8dn *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^ioistrativa^ dC *3 v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personares ’ cmP*a,andolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

rse ante esta Sala.
<"dragoza 71 a' 1 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

2££c io n  s e x t a
ALa d r e n  1

E1 A Núm. 71.020
^^'’radael'd^HAa1110 dC Aladrén’ en asamblea vecinal extraordinaria 
^ticipai pa 3 c sePtiembre de 1993, aprobó inicialmente el presupuesto 
a*BUna durante 61 ejerC‘C*° de hab*éndose presentado reclamación 
Mn necesidad d6 prccept*vo período de exposición pública, el expediente. 
rcsumen dpi •C acuerdo expreso, queda elevado a definitivo, siendo el 

ael mismo el siguiente:

। Estado de gastos
2. ^aSt0S de Personal, 567.220.

3- sumin>stros y otros, 1.475.000.
4. Tr °s Lmancieros, 2.000.
6. . rdnskrencias corrientes, 250.000.
Sum ersiones reales, 5.459.100.

estado de gastos, 7.753.320 pesetas.

1.
3.
4.
5.
6.
7.

Su

Estado de ingresos 
^pUestos directos, 616.850. 

Tra^/ °tr0S inBresos> 1.205.656. 
ns erencias corrientes, 1.394.781.

En 6SOS Palrimoniales, 191.532.
TraajCfaC16n inversiones reales, 50.000. 

ns erencias de capital, 4.294.501.
el Pvi i

d0 de ingresos, 7.753.320 pesetas.

Asimismo, quedó aprobada la siguiente plantilla:
Personal funcionario. — Un secretario-interventor, en propiedad, 

grupo B, nivel 16, compartido con los Ayuntamientos de Paniza y Vistabella.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Aladrén. 15 de noviembre de 1993. — El alcalde-presidente.

A M B E L Núm. 71.683
Aprobados los pliegos de condiciones económico-administrativas que 

han de regir las subastas para la contratación del servicio de limpieza de los 
edificios municipales, servicio de recogida domiciliaria de basuras y servicio 
de mantenimiento del suministro de agua potable y otras atenciones 
municipales acumuladas, se exponen al público durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que puedan presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncian las subastas, si bien la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego correspondiente.

I. Servicio de limpieza de los edificios municipales:
Duración del contrato: Desde el I de enero al 31 de diciembre de 1994.
Tipo de licitación: 132.000 pesetas anuales.
Fianzas: Provisional, 2 % del tipo de licitación, y definitiva, 4 % del 

importe de la adjudicación.
2. Servicio de recogida domiciliaria de basuras:
Duración del contrato: Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1994. 

Esta duración está condicionada a la puesta en marcha de la Mancomunidad 
para la prestación de este servicio mancomunadamente a lo largo del 
ejercicio 1994.

Tipo de licitación: 42.400 pesetas al mes, IVA incluido.
Fianzas: Provisional, 2 % del tipo de licitación, y definitiva, 4 % del 

importe de la adjudicación.
3. Servicio de mantenimiento del suministro de agua potable y otras 

atenciones municipales acumuladas:
Duración del contrato: Desde el I de enero al 31 de diciembre de 1994.
Tipo de licitación: 179.400 pesetas al año, IVA incluido.
Fianzas: Provisional, 2 % del tipo de licitación, y definitiva, 4 % del 

importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento 

durante el plazo de ocho días hábiles, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de proposiciones. - En la Casa Consistorial, a las 11.00. 11.30 
y 12.00 horas, respectivamente, del día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.

Ambel, 16 de noviembre de 1993. — El alcalde. Macario Zapata Montorio.

AN1RON Núm. 71.656
Aprobadas inicialmente las ordenanzas de tasa por cementerio municipal, 

tasa por recogida de basura domiciliaria, tasa por otorgamiento de licencias 
urbanísticas, precio público por rodaje y arrastre dc vehículos que no se 
encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
precio público por desagüe de canalones, precio público por vacunación 
antirrábica, precio público por venta en terrenos de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y precio público por entrada de vehículos a través 
de las aceras, se abre un período de información pública por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que puedan ser examinados en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen 
pertinentes.

Aniñón, 16 de noviembre de 1993. — El alcalde.

BOTORRITA Núm. 73.389

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, este Ayuntamiento ha 
aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1993, 
cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 7.550.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 10.450.000.
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3. Gastos financieros, 250.000.
4. Transferencias corrientes, 1.105.000.
6. Inversiones reales, 12.325.000.
8. Activos financieros, 200.000.
9. Pasivos financieros, 1.900.000.
Suma el estado de gastos, 33.780.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 5.600.000.
2. Impuestos indirectos, 1.500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.850.000.
4. Transferencias corrientes, 5.650.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.480.000.
7. Transferencias de capital, 6.500.000.
8. Activos financieros, 200.000.
9. Pasivos financieros, 5.000.000.
Suma el estado de ingresos. 33.780.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Botorrita, 25 de noviembre de 1993. — El alcalde, Antonio Muñoz 
Alcantarilla.

CARIÑENA Núm. 73.760

La Corporación municipal, en sesión plenaria celebrada el día 27 de 
noviembre de 1993, aprobó provisionalmente la modificación de las 
siguientes ordenanzas fiscales:

Ordenanza núm. 1. — Impuesto sobre bienes inmuebles.
Ordenanza núm. 2. — Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Ordenanza núm. 4. — Tasa por el servicio de cementerio.
Ordenanza núm. 5. — Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 

basuras o residuos sólidos urbanos.
Ordenanza núm. 8. — Tasa por el suministro de agua.
Ordenanza núm. 9. Precio público por ocupación de la vía pública 

con pasos y badenes.
Ordenanza núm. 10. Precio público por ocupación de la vía pública 

con quioscos e industrias callejeras.
Ordenanza núm. 11. — Precio público por ocupación de la vía pública 

con mesas, sillas, veladores y tribunas.
Ordenanza núm. 12. — Precio público por ocupación de la vía pública 

con vallas, andamios, pies derechos, escombros, mercancías, materiales de 
construcción, puntales, asnillas, postes y otras instalaciones análogas.

Ordenanza núm. 13. — Precio público por la prestación de servicios o 
realización de actividades.

Ordenanza núm. 14. Precio público por la prestación de servicios de 
matadero municipal.

Ordenanza núm. 15. Precio público por aprovechamiento especial 
derivado del desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos 
de uso público.

Ordenanza núm. 16. — Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

Ordenanza núm. 17. Precio público por la prestación de servicios de 
matrícula y rescate de perros.

Lo que se hace público, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 39 de 1988, reguladora de las haciendas locales.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones 
durante el plazo de treinta días, a contar de esta publicación.

Cariñena, 29 de noviembre de 1993. - El alcalde.

CARIÑENA Núm. 73.761
El Ayuntamiento de la M. I. Ciudad de Cariñena acordó en sesión 

plenaria celebrada el día TI de noviembre de 1993 la enajenación mediante 
subasta pública de las parcelas de propiedad municipal que resultaron 
vacantes en una subasta anterior, sitas en calle Constitución, sin número, de 
esta localidad.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y “Boletín 
Oficial de Aragón", se admitirán proposiciones para optar a esta subasta.

El pliego de condiciones económico-administrativas, así como el modelo 
de proposición, se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas 
municipales, donde se hará entrega de dicho modelo para concurrir a la 
subasta.

Cariñena, 30 de noviembre de 1993. ■ El alcalde.

„ Nlm.»7*1
CARIÑENA onuncio

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cariñena por la Centrode 
concurso para la contratación de la obra de construcción
Día para la Tercera Edad. h 77 de noviembr6
Por acuerdo del Pleno de la Corporación de lee a .• vas que ha 

de 1993, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administra rucCión de 
regir el concurso público para la ejecución de la obra e c r plazo 
Centro de Día para la Tercera Edad, el cual se expone a PUdeeste anuncio 
de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción resentar$c 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue a 

reclamaciones. , . • "ón$c
Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la^ ^ormU|en 

aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que 
reclamaciones contra el pliego de condiciones. , - n el proyeCl°

Objeto de licitación: La ejecución de las obras incluidas e 
de construcción de Centro de Día para Tercera Edad. ,

Tipo de licitación: 27.000.000 de pesetas, IVA incluido.

Plazo de ejecución: Seis meses, contados a partir del día sig 
acta de comprobación de replanteo, si no hubiere reservas. to(josloS

Exposición del expediente: En la Secretaria del Ayuntanue 
días laborables, excepto sábados, en horas de oficina. imp0^6^

Fianzas: Provisional, 540.000 pesetas, y definitiva, 4 % e 
la adjudicación.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: En la Se ^¡les. 
Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el plazo de ic? en 
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio con(ará^ 
Oficial de la Provincia y “Boletín Oficial de Aragón” (el ¿,^0 
partir del día siguiente a aquella publicación que se pro u • 
•ugar)- . . nes de la ofí

Apertura de proposiciones: La apertura de proposici ala$^., 
económica tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayuntamien esentaci‘’n 
horas del quinto día hábil después de la finalización del plazo e 
de proposiciones.

Forma de presentación de proposiciones: Se presentará en |a 
cerrado, en el cual figurará el lema “proposición para torna^e Carih6118 
contratación por concurso convocada por el Ayuntamiento 
para la ejecución de la obra de construcción de Centro de Día p 
Edad". ,B)cerrad°S'

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres ( 
con la misma inscripción referida en el apartado anterior } ona|ida

El sobre A se subtitulará “documentación acreditativa c a onten(|rá *° 
y características del contratista y garantía depositada y 
siguientes documentos:

a) DN1 o fotocopia compulsada. ,o s¡ se 3clU
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su cas . 

en representación de otra persona. ¡nscrita en
c) Escritura de constitución de la sociedad mercanti ‘ naturalc7‘* 

Registro Mercantil y N1F cuando concurra una sociedad rínza provisÍOniS-
d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fi ^^ui'• 
e) Declaración responsable ante notario, autoridad ju ’o^patibi^ 

trativa de no estar incurso en las causas de incapacidad c me eStaf 
previstas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Esta 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Sega general 
en los términos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento 
Contratación del Estado. ,

0 Para el caso de agrupación temporal de empresas de er ^encral 
tarse lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento , 
Contratación del Estado. . . a| oN1

El sobre B se subtitulará “oferta económica y modificado 
del contrato” y contendrá:

a) La proposición con arreglo al siguiente modelo: i..^
Don...... . con domicilio en.y DNI número....... . eXPeonlo3crC^//i 

con fecha.......en nombre propio (o en representación de.......^1(1 
por..... ), enterado de la convocatoria de concurso anunciai a c ^^¡gl 
Oficial de la Provincia número .......de fecha .........Y ‘ ®olLtl" ¡snia y L 
Aragón" número ..... . de fecha ....... toma parte en la je^entrl’s 
compromete a efectuar la ejecución de la obra de construcción , peS6* 
Día para la Tercera Edad en el precio de..... (en letra y número) “scripcií,n|. 
IVA incluido, con arreglo al proyecto técnico y al pliego de Preue n0 
administrativas, que acepta integramente, haciendo constar 
incurso en los supuestos de incapacidad o incompatibilidad esta 
el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado...................................)

(Lugar, fecha Y <‘rn
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b) Memoria con los criterios y soluciones técnicas que servirán de base 
Para valorar la proposición.

Cariñena, 30 de diciembre de 1993. — El alcalde.

Ca r iñ e n aA Núm. 73.763

'^)’un,amiento de Cariñena por la que se anuncia 
P,ara *a con,r<itsción de diversas partidas de la obra de 

p s ruicion y rehabilitación de edificio para Casa de Cultura (fase I). 
de 1993ahUera° ^'eno de *a Corporación de fecha 27 de noviembre 
reg¡r el co3 S‘ ° ap,robado el Pl‘eg0 de cláusulas administrativas que ha de 
de constr nCU.rS° P^Dlieo para la ejecución de diversas partidas de la obra 
el cual seUCCI°n V rcbpb'*ilación de edificio para Casa de Cultura (fase I), 
siguiente 31 pÚbl.‘C0 por P*azo de ocho días, contados a partir del 
Provincia4 3 inserc‘ón de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

, ' para q116 Puedan presentarse reclamaciones.
^lazará'1311.6311101116 SC anuncia concurso público, si bien la licitación se 
reclaman-CUant° resu*le necesario, en el supuesto de que se formulen 

, l0nes contra el pliego de condiciones.
construcc°ó^C '*C*tac*bn: Das partidas que se detallan del proyecto de 

Tinn rebabilitación de edificio para Casa de Cultura (fase I).
Plazo 0° ICItac‘Ón: ll 067-615 pesetas, IVA incluido.

de comnr^u ^“ción: Un año, contado a partir del día siguiente al del acta 
Expos' í0100 de reP*anteo, si no hubiere reservas.

d*as lahnt'okin dC* cxPediente: En la Secretaría del Ayuntamiento todos los 
Fianza • pS excepto sábados, en horas de oficina.

Ia adjudicación°V‘S‘Ona*’ pesctas’ y definitiva, 4 % del importe de 

^yuntamie dC presentac*ón de proposiciones: En la Secretaría del 
contados de d C|1 ^Oras de of'c>na, durante el plazo de diez días hábiles, 
Oficial de I SpC C S‘^u*ente a* de publicación de este anuncio en el Boletín 
Partir del db rOVÍncia “Boletín Oficial de Aragón" (el plazo se contará a 
,ugar). 3 Slguiente a* de aquella publicación que se produzca en último 

económica r d propos*c*ones: Da apertura de proposiciones de la oferta 
horas del quCn ra.lu8ar ene*sa*ón de sesiones del Ayuntamiento, a las 12.00 
de Proposición^’3 después de la finalización del plazo de presentación 

cerrado, en^ presentac*ón de proposiciones: Se presentarán en sobre 
eontratación6 CU31 ^®Urar^ c* *ema “proposición para tomar parte en la 
Para la ■ 0 P°r concurso convocada por el Ayuntamiento de Cariñena 
rehabilitan?^1?11 dc determinadas partidas de las obras de construcción y

Dentro dn edÍfÍCÍ° paraCasa de Cultura"
C°n *a mismC 6816 SObre may°r se contendrán dos sobres (A y B) cerrados, 

El sobre A se ^C^pCÍÓn referida en el apartado anterior y un subtitulo.
y Caracterist' SC subt*tu*ará “documentación acreditativa de la personalidad 
s*guientes docum^6* COntrat‘sta y garantía depositada” y contendrá los

b) Escr'° *°lOcop*a compulsada.
en ^present1111'?,3 dC poder’ bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 

=) EscT dC °'r a per sona-
Registro Me*lUra const’tución de la sociedad mercantil inscrita en el 

d) Res rcant'1 y NIF cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.
e) DeckUard° acrcd*tat*vo dc haber depositado la fianza provisional. 

lrativa de no3raCldn responsab*e ante notario, autoridad judicial o adminis- 
previstas en L¡Slar,*ncurso en las causas de incapacidad c incompatibilidad 
Corriente en C| artÍCul° 9 de la Eey de Contratos del Estado y de estar al 
Cn *°s térm C Pa8° dC *3S ligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
^Cntratar' -ln°S prev*slos cn el articulo 23.3 del Reglamento General de 

f) p 10n del Estado.
tarse lo dj36 caso de agrupación temporal de empresas deberá cumplimen- 
^0ntrataP ?PU?St0 en *os artículos 26 y 27 del Reglamento General de 

El Sob'dn del Estado.
de* contrat*1 N SC ^btitulará “oferta económica y modificaciones al objeto 

10 y contendrá:a> La 
Don .

Proposición con arreglo al siguiente modelo:

Con fecha" 
Por

c°n domicilio en......, y DNI número...... . expedido en.......
.....j e ,en nombre propio (o en representación de...... , como acredito 

Oficial de / Cpa^° *a convocatoria de concurso anunciada en el Boletín 
dragón” n" rovinc«a número .......de fecha .........y “Boletín Oficial de 
Co,npromete er° ..... ’ de ^cclla ...... * toma Parte cn *a m*sma V se 
deconstrucea cfccluar la ejecución de las partidas detalladas de las obras 
de ..... (enC1|°n y re*1a^‘**tac‘ón de edificio para Casa de Cultura en el precio 
Pr°yecto té Ctra y Hómcro) .....  pesetas, IVA incluido, con arreglo al 
"Agrámente y 3* P**e®° de prescripciones administrativas, que acepta 

e> haciendo constar que no está incurso en los supuestos de 

incapacidad o incompatibilidad establecidos en el artículo 9 de la Ley de
Contratos del Estado. (Lugar, fecha y firma.)

b) Memoria con los criterios y soluciones técnicas que servirán de base 
para valorar la proposición.

Cariñena, 30 de diciembre de 1993. — El alcalde.
C A S P E Núm. 71.217

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 1993, aprobó 
definitivamente el presupuesto general para el ejercicio 1993, sus bases de 
ejecución, anexos y documentación complementaria, cuyo texto resumido 
es el siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 146.477.988.
2. Impuestos indirectos. 11.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 78.460.268.
4. Transferencias corrientes, 372.568.821.
5. Ingresos patrimoniales, 8.206.550.
6. Enajenación de inversiones reales, 934.150.
7. Transferencias de capital, 215.248.373.
9. Pasivos financieros, 191.288.349.
Total ingresos, 1.024.184.499 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 151.671.324.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 179.748.370.
3. Gastos financieros, 16.342.501.
4. Transferencias corrientes, 7.050.000.
6. Inversiones reales, 560.183.323.
7. Transferencias de capital, 1.000.000.
9. Pasivos financieros, 108.188.981.
Total gastos, 1.024.184.499 pesetas.
Asimismo se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo de esta 

Corporación, aprobada junto con el presupuesto general:

Funcionarios de carrera

1. Escala de habilitación nacional:
—Un secretario, grupo A.
2. Escala de Administración general:
Subescala administrativa:
—Un administrativo, grupo C.
Subescala auxiliar:
—Cuatro auxiliares de Administración general, grupo D.
3. Escala de Administración especial:
Técnicos medios:
—Un arquitecto técnico, grupo B.
Subescala servicios especiales:
• Policía municipal:
—Un cabo, grupo D.
—Nueve policías municipales, grupo D.
• Personal de oficios:
—Un electricista, grupo E.
—Un jardinero, grupo E.
—Un veedor macelo, grupo E.

Personal laboral fijo

—Dos limpiadoras.
—Un encargado general.
—Cinco oficiales primera.
—Un peón especializado.
—Un conserje escuelas.

Personal laboral de duración determinada

—Un arquitecto superior.
—Un asistente social.
—Un auxiliar de hogar (con adscripción al Servicio de Ayuda a 

Domicilio).
—Un auxiliar de biblioteca.
—Dos auxiliares administrativos.
—Una limpiadora.
—Tres limpiadoras (a media jornada).
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—Un profesor de educación permanente de adultos.
—Un conserje del colegio público.
—Un socorrista de piscinas municipales.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 8 de noviembre de 1993. El alcalde.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 71.660

Don Gregorio Muel Agudo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Castejón de Alarba;

Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, 
se hallan expuestas al público en este Ayuntamiento las cuentas generales 
del presupuesto y del patrimonio, asi como la correspondiente liquidación, 
del año 1992, con sus justificantes y el dictamen de la Comisión, por quince 
días, durante los cuales y ocho más se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito.

Castejón de Alarba, 10 de noviembre de 1993. El alcalde, Gregorio 
Muel Agudo.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 71.661

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 5.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones, alegaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Castejón de Alarba, 10 de noviembre de 1993. — El alcalde, Gregorio 
Muel Agudo.

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 72.167

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 19.3 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se exponen 
al público las siguientes cuentas del ejercicio 1992, una vez informadas por 
la Comisión Especial de Cuentas:

—Cuenta general del presupuesto.
- Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.

—Cuenta de administración del patrimonio municipal.
El expediente queda expuesto en la Secretaría municipal durante el plazo 

de quince días y ocho más, al objeto de poder los interesados presentar las 
reclamaciones y alegaciones a las mismas que estimen oportunas.

Cervera de la Cañada, 22 de noviembre de 1993. — El alcalde, Esteban 
Aranaz Villarte.

CETINA Núm. 71.223

Don José María Hernández Beltrán ha solicitado licencia para instalar 
un tanque para consumo de gas licuado, con emplazamiento en CN-H, salida 
200, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cetina, 2 de noviembre de 1993. — El alcalde.

CETINA Núm 72.063

Don José María Hernández Beltrán ha solicitado licencia para instalar 
un tanque para consumo de gas licuado, con emplazamiento en CN-H, salida 
200, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cetina, 2 de noviembre de 1993. — El alcalde.

CETINA Núm.
Han sido aprobados por este Ayuntamiento, en sesión extraordinar^ 

los pliegos de condiciones económico-administrativas y resto de circunstan 
que han de regir para la adjudicación mediante subasta de la prestación 
los siguientes servicios:

I. Recogida domiciliaria de basuras, limpieza de abrevadero, lava 
y cementerio.

2. Limpieza en general de edificios municipales, limpieza Casa Consis 
torial, consultorio médico y escuelas públicas. ,

Pliego de condiciones. — Se halla de manifiesto en la Secretaria 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho días, de conformidad con cua”ef 
dispone el artículo 24 del Reglamento de Contratación, al objeto de s 
examinado por las personas interesadas, presentando las reclamaciones q 
estimen pertinentes a su derecho. n<

Presentación de proposiciones. — En la Secretaria del Ayuntaml^ |a 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al 6 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincio- 

Duración del contrato. — Seis meses, prorrogable por otros seis. 
Tipo de licitación. — 65.000 pesetas, a la baja, en recogida de bastir 

y 20.000 pesetas en limpieza general. . |a$
Apertura de proposiciones. — Se verificará en la Casa Consistorial, a 

13.00 horas del día hábil siguiente al en que termine el plazo de presenta 
de proposiciones. x

Caso de quedar desierto este concurso por falta de licitadores se cele 
otro, en las mismas condiciones y tipo, el día hábil siguiente al en 
cumplan diez días, también hábiles, desde la fecha en que tuvo luBa 
primero.

Cetina, 17 de noviembre de 1993. — El alcalde.
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Don Agustín Pérez Muñoz, en nombre y representación de ^s0Cl^cia| 
de la Tercera Edad La Fragua, ha solicitado licencia para el ejercicio 
actividad, con emplazamiento en Plaza, sin número, de esta locah • 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe ,oS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a c^r¡(0, 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por e .oneS 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observac 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. |¡||a,

Cimballa, 22 de noviembre de 1993. El alcalde, Rodolfo c

CINCO OLIVAS
Núm. 7LÍ57

El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado el primer expedicntc 
suplemento de crédito del presupuesto de 1993. .ee|

Se expone al público durante el plazo de quince días, a contai cS 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Qficia* ‘^e 
Provincia. Durante este plazo los interesados podrán examinar el expe 
y presentar cuantas reclamaciones crean oportunas; todo ello a teño' 
previsto en el artículo 150 de la Ley de Haciendas Locales número • 
1988, de 28 de diciembre.

El expediente se considerará definitivamente aprobado 
citado plazo no se presenta reclamación alguna.

Cinco Olivas, 17 de noviembre de 1993. La alcaldesa.

si durante d

Núm.CHIPRANA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada con ^eC^gg 

de octubre de 1993, y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 39 de 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, ha acor 
inicialmente modificar para el ejercicio de 1994 las ordenanzas municip 
en lo referente al importe de las siguientes tasas y precios públicos.

Basuras, 2.650 pesetas.
Alcantarillado, 2.100 pesetas.
Cuota fija del suministro de agua, 900 pesetas por semestre.
Cementerio: Ocupación nichos nuevos, 12.000 pesetas; reapertura

nichos, 3.200 pesetas, y alquiler de nicho, 750 pesetas.
Canalones, 350 pesetas.
Balcones, 250 pesetas.
Balcones con tribuna, 400 pesetas.
Alquiler mesa, 120 pesetas al día.
Alquiler silla, 40 pesetas al día.
Alquiler tablero, 350 pesetas al día.
Contra el presente acuerdo los interesados, durante el plazo de un mes

a contar desde el siguiente día al de publicación de este acuerdo en el Bo 
Oficial de la Provincia, podrán examinar los expedientes y presentar
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al^nC*°neS qUC cons*deren oportunas. De no presentarse reclamación 
a, esta aprobación inicial se elevará a definitiva.

Navales)rana 15 nov’embre de ,9$3. — El alcalde, Clemente Barriendos

^b015 L0S CABALLEROS Núm. 71.664

y soticit n<*°Se rCC‘^‘^° las obras municipales que se citan,

Metálico na P°r eI contrat*sta la cancelación de la garantía depositada en 
contrato s r^ rC^f>onder de las obligaciones derivadas del correspondiente 
Presentar re P^bl*CO para que durante el plazo de quince días puedan 
adjudicatarC amaciones quienes creyeran tener algún derecho exigible a la

Catana P°r razón del contrato garantizado:

Bolaso" at° ^onstrucc'dn de aseos en zona de acampada denominada “El 

^ud‘cataria: Construcciones Bardenas, S. C. L.
mPorte garantía: 377.110 pesetas.

y oficinal no ^COn^'c'onarn’entodel antiguo depósito remolachero (rampa 
AdSiP P‘Sta de examen de conducir.
Imnor C ana: C°nstrucciones Bardenas, S. C. L.

POrte garantía: 62.654 pesetas.

Bartolomé onstrucción de albergue y área de recreo pantano de San

toporteT"3: Construcci°nes Bardenas, S. C. L.
Ejea J a: 342,216 PeSCtas-

Lizorido06 l0S CabaUeros- 18 de noviembre de 1993. — El alcalde, E. Alonso

ENc in a c o r b a  n . 7171,
Num. 71.216

Decret0C<leI0|midad C°n 10 disPuesto cn los artículos 459 y 460 del Real 
dictamen fa‘S 7Sl.de l98b’ de 18 de abril, y de conformidad con el 
^yuntamient0^ *C Por la Comisión Especial de Cuentas de este 
a información 00 ^*6n celebrada el día 16 de noviembre de 1993, se somete 
pOndiente a]n pUbbCa la cuenta de administración del patrimonio corres- 
e* P*azo de CJercicip 1991 • con sus justificantes y demás documentos, por 
Podrán forminCC d'aS’ durante los cuales y ocho días más los interesados 

Encinar 138 reclamaci°nes Y alegaciones que consideren oportunas. 
Arregui. a’ 17 de noviembre de 1993. - El alcalde, José Ramón 

^“a r a
Don ja • Núm. 71.227

de un depós"?10,^3111^62 ^'asta®° ba solicitado licencia para la instalación 
Babinat” d ° C 838 i*011^0 de petróleo, con emplazamiento en partida 

Loque’seheStC término municipal.
^del RegiaL 3CC Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 30 de noviCnlh ‘Act*v'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de a*gún modCm Fe dC l96*’ 3 de í,ue quienes se consideren afectados 
9Ue Presentar' *3 act'v*dad dc referencia puedan formular por escrito, 
P^tinentec aF U Cn *a Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

Fabara mT® Cl pl3Z0 de diez dias hábiles-
F a  t, dC noviembre de 1993. — El alcalde.

A “ A R a
Doña ’ NÚm- 71,228

de Un depósit^d83™6^08 ^OP ba solicitad° licencia para la instalación 
P°sal del n ° L 83S *icuado de petróleo, con emplazamiento en partida

E°quesehlntanet ”’ de 6816 térmÍn0 municiPa'-
^Odel Repiani Púb*ico, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 30 de novien,° dC Act*vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
dea*gún modCmbrC dC *961’ 3 de quc qui6068 se consideren afectados

Presenta °' P0' *3 act‘v*dad de referencia puedan formular por escrito, 
Pertinente<; ar3n Cn *a Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 

Pabara |?,rantc el Pl^o de diez días hábiles.
Flitx, dC noviembre de 1993. - El alcalde.

^NTEs d e e r r o
D EBR0 Núm. 72.157

PxcavacioneICrJ)orn*n80 Pascua*- cn nombre y representación de Aridos y 
lnstalar la act- ?°S’ Dom*ng° Pascual, S. L, ha solicitado licencia para 
Cn Poligono iñd benef‘cio dc recurso geológico, con emplazamiento 
IT1Un*cipai n Ustr'a* La Corona, parcela núm. 2, fase 3, de este término 

•^del Reota-J1306 Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
6 de nov ent°de Act*v*dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

dc a*gún modCmbrC dC l9bL a fin de que quienes se consideren afectados 
1,116 Presenta ° PO' *3 act‘v‘dad de referencia puedan formular por escrito, 
^^•nente» aFan Cn *a Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

lentes dT16 '' P13Z° de diez dias hábiles'
e Ebro, 22 de noviembre de 1993. — El alcalde.

ILLUECA Núm. 71.219
Sometidos a información pública los expedientes de transferencias de 

créditos número 1 de 1992 y suplemento de crédito número 2 de 1992 en el 
Boletín Oficial de la Provincia números 246 y 259 sin que se hayan 
presentado reclamaciones, y considerándose definitivamente aprobados, se 
somete a información pública su texto íntegro.

Suplemento de crédito núm. 2 de 1992:
31000. Intereses y gastos financieros, 12.000.000. 
91200. Amortización cuentas de Tesorería, 19.000.000. 
14001. Servicio Comarcal de Deportes, 1.000.000.
21601. Reparación mobiliario y material informático, 100.000. 
21901. Reparación de otro material, 1.000.000. 
22001. Material de oficina, 200.000. 
23101. Locomoción, 300.000. 
16203. Gastos sociales, 500.000. 
13004. Personal laboral, 1.500.000. 
20204. Arrendamientos de edificios, 1.000.000. 
21004. Reparación y conservación infraestructura, 1.000.000. 
22604. Festejos populares, 7.000.000. 
22704. Trabajos realizados por otras empresas, 3.000.000.
20305. Alquiler de maquinaria, 400.000.
Se hace constar que las disponibilidades son: 
—Operación de Tesorería BANESTO, 38.000.000.
—Operación de Tesorería, CRJ, 10.000.000.
Transferencias de crédito núm. 1 de 1992:
22704. Trabajos realizados por otras empresas, 217.950. 
12001. Retribuciones básicas, 333.231. 
12101. Retribuciones complementarias, 283.176.
Las transferencias de crédito son las anteriormente señaladas y procedentes 

de la partida del presupuesto de gastos número 622.06, por importe de 
834.357 pesetas.

Illueca, 16 de noviembre de 1993. — El alcalde-presidente, Marcelino 
Andaluz Vergara.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 72.061
Doña María del Perpetuo Socorro Rodrigo Suárez-Llanos, en nombre 

y representación de Reboja, S. L., ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de representación de bombas y jardinería, con emplazamiento en 
CN-11, kilómetro 333, polígono industrial BTV-Alfindén, nave 36, de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 18 de noviembre de 1993. — El alcalde, Carlos 
Moliné Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 72.062
Don José María Martínez Amor, en nombre y representación de 

Industrias Orio Martínez, S. L, ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de trefilado de aceros, con emplazamiento en polígono Ermita, 
calle B, núm. 8, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez dias hábiles.

La Puebla de Alfindén, 18 de noviembre de 1993. — El alcalde, Carlos 
Moliné Fernando.

MAGALLON Núm. 72.879

Con arreglo a los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el próximo día 23 de diciembre, a las 12.00 
horas, tendrán lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, las subastas de pastos de los montes 
propiedad de este Ayuntamiento que se describen a continuación:

Monte “Alto", número 40-A, para 500 lanares y 50 cabríos. Tasación, 
370.000 pesetas.

Monte “Realengo y Dehesa Loteta", número 40-B, para 2.000 lanares, 
100 cabrios y 50 de otros. Tasación, 1.900.000 pesetas.
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Monte “Siete Cabezos y Haces”, número 40-C, para 2.000 lanares y 150 
cabrios. Tasación, 1.800.000 pesetas.

Caso de quedar desierta alguna de las subastas referidas se celebrará otra 
segunda el día 29 de diciembre, en el mismo local y con iguales condiciones 
y tipo de licitación, a igual hora que la primera.

Magallón, 19 de noviembre de 1993. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD CLARINA
DE CINCO VILLAS Núm. 71.670

La Junta de la Mancomunidad, en sesión de 14 de octubrede 1993, 
aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir 
la adquisición, mediante el sistema de concurso, de la maquinaria que más 
adelante se señala.

Durante el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán 
formularse alegaciones al mismo. Simultáneamente se anuncia el concurso, 
por trámite de urgencia, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario, si existieran reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Objeto. — La adquisición de dos robots limpiafondos de piscinas, con 
arreglo a las condiciones y características determinadas en el pliego de 
condiciones.

Tipo de licitación. — 2.000.000 de pesetas, IVA incluido, que podrá ser 
mejorado a la baja.

Duración del contrato. — Desde la fecha de notificación de la 
adjudicación definitiva hasta la finalización de la garantía. El suministro se 
realizará en el plazo de tres meses a partir de la firma del contrato.

Presentación de proposiciones. — En la Secretaria del Ayuntamiento de 
Biota,de8.00a 14.00 horas (sábados, de 10.00a 12.30 horas), o por cualquier 
otro procedimiento administrativo legalmente establecido, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. En la Secretaría del 
Ayuntamiento de Biota estará de manifiesto el expediente completo, que 
podrá ser examinado durante el plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento de 
Biota, a las 13.00 horas del día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones.

Biota, 19 de noviembre de 1993. — El presidente.

Modelo de proposición

Don...... , mayor de edad, vecino de.con domicilio en....... . DNI 
número..... , en nombre propio (o en representación de...... . como acredito 
por..... ), enterado de la convocatoria de concurso anunciada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm......... de fecha ......... por la Mancomunidad 
Clarina de las Cinco Villas, toma parte en la misma y declara:

Que conoce el pliego de condiciones económico-administrativas y las 
normas legales que rigen la adjudicación del suministro que, de forma 
expresa, manifiesta aceptar y a las que se somete.

Que formula oferta para realizar el suministro referido por la cantidad 
de (en letra y número) pesetas, en la que se halla incluido el impuesto 
sobre el valor añadido.

En prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, declarando 
solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

MANCOMUNIDAD CLARINA
DE CINCO VILLAS Núm. 71.669

La Junta de la Mancomunidad, en sesión de 15 de octubre próximo 
pasado, aprobó provisionalmente el presupuesto general de la entidad para 
1993. Expuesto al público durante quince días tras su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, no se ha presentado contra el mismo 
reclamación alguna. En virtud de lo preceptuado en el artículo 150, puntos I 
y 3, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, se considera definitivamente aprobado, procediendo a su publicación 
con el siguiente resumen por capítulos:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 14.033.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.579.772.
3. Gastos financieros, 50.000.
6. Inversiones reales, 7.377.350.
Total gastos, 24.031.122 pesetas.

Estado de ingresos

4. Transferencias corrientes, 16.673.772.

5. Ingresos patrimoniales, 50.000.
7. Transferencias de capital, 7.307.350.
Total ingresos, 24.031.122 pesetas. dación
Procede igualmente la publicación de la plantilla de personal y 

de puestos de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el articu 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Personal funcionario: Ayu®'
—Un secretario-interventor (en acumulación a la Secretaria 

tamiento de Biota).
Personal laboral (temporal):
—Cuatro operarios Brigada de Obras. . ..
—Tres profesores de educación de adultos (a tiempo partía oner$e

Contra la aprobación definitiva del presupuesto superi°r 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri U," s¡ u,ente a 
de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a partir de m 
la publicación de este anuncio. ■ - Cav Corté5'

Sádaba, 17 de noviembre de 1993. — El presidente, Jesús

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL Núm ’2 080
DE LA COMARCA DE TARAZONA Comarca

La Junta General de la Mancomunidad Intermunicipal 
de Tarazona, en sesión celebrada el día 10 de noviem 'Cconcurso. de* 
acordado la adjudicación definitiva, a través de la forma uinZa, S. 
suministro de una minicargadora-excavadora a la empresa
por el precio de 4.795.500 pesetas. en e| articu'0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa
124.1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de a r ■ 

Tarazona, 18 de noviembre de 1993. — El presidente.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL 72.081
DE LA COMARCA DE TARAZONA NunL . alde

Aprobado por la Junta General de la Mancomunidad ^nterl^d-a |0 de 
la Comarca de Tarazona, en sesión ordinaria celebrada e sqUCha 
noviembre de 1993, el pliego de cláusulas económico-administra r^am¡ento 
de regir la contratación por concurso de las obras de 
acceso, ampliación y cercado con malla del vertedero de la , jurante el 
Intermunicipal de la Comerca de Tarazona, se expone al público de| 
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la pu >scntarse 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan p 
reclamaciones. . e apiazar^

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la **c*lac‘¿"c|amaciones 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen rec 
contra el pliego de condiciones. . acce50.

Objeto. — La ejecución de las obras de acondicionamien^o^^^^ 
ampliación y cercado con malla del vertedero de la Manco 
Intermunicipal de la Comarca de Tarazona. .

Tipo de licitación. — 6.447.220 pesetas, mejorado a la baja. señala 
Duración del contrato. — El plazo de ejecución del contrato s

en tres meses, a contar desde la firma del mismo. . .«contri*
Pagos. — El importe de la adjudicación se abonará al contratis ‘ v¡aSu 

certificación de obra expedida por el técnico director de la misma, 
aprobación por la Mancomunidad. .

Fianzas. — Provisional, 50.000 pesetas, y definitiva, el 4 % <•e un¡jad. 
de la adjudicación. Deberán depositarse en la Caja de la ,vlanCíTnComV' 

Presentación de proposiciones. — En la Secretaría de la ,)ntadoS 
nidad, de 9.00 a 13.00 horas, durante el plazo de veinte días háb‘*es’ 
desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de a je 
En el supuesto de coincidir con sábado el último día de presen 
proposiciones, se entenderá prorrogado el plazo hasta el lunes sig

Apertura de proposiciones. — En el salón de actos c e ^e| 
Consistorial de Tarazona, sede de la Mancomunidad, a las 13. Vjn de 
día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presen 
proposiciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarazona, 18 de noviembre de 1993. — El presidente.

Modelo de proposición en
Don ....... con DNI número ....... domiciliado en ......   actúan

nombre propio (o en representación de..... ), or la
Declara: Que enterado del anuncio del concurso convoca 0 |a 

Mancomunidad Intermunicipal de la Comarca de Tarazona P ^0, 
contratación por concurso de las obras de acondicionamiento 
ampliación y cercado con malla del vertedero de la Manc0'11^^- 
Intermunicipal de la Comarca de Tarazona y de las condiciones ccono
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sujeción al contenido d ? m,Sm°’ 86 COmpromete a su ejecución, con 
letra v núm - í °S eXpresados documentos, por la cantidad de...... 

segurada est^nm pese]as’ ,ncluido 1VA- en P^eba de lo cual deja 
cada una de las cond°S1C1On’ declarando solemnemente que reúne todas y 

- condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

Ma mo a ...............................................(Fecha, y firma del proponente.) 
ma n c o mu n id a d in t e r mu n ic ipa l
°E LA COMARCA DE TARAZON» ' Núm. 72.„82

la Comarca^Tara111113 GenCral de la Manc°munidad Intermunicipal de 
noviembrede^99l :^ iT*0? Cdebrada eI día de 

de regir la contratación 8 C dusulas econo™co-administrativas que ha 
técnico de las obras d ■ a°^ CO"CUrso del servicio de redacción de proyecto 
‘nertes (escombreras) de ICLUaclOnde accesos V sellado de los vertederos de 
exPone al público dn T m.Un!Cipios integrados en la Mancomunidad, se 
siguiente af^ 1 puSiea Pai° 06 dÍ3S’ COntad°S a partir del 
^ovincia, para que^n a Ón dC anUnC1° Cn Cl B°le,in Of,cial de la 

Simul áL q P d3n presentarse reclamaciones.
cuanto resulte necTslrinT^ concurso, si bien la licitación se aplazará 
Contra el pliego de con r n C &Upuesto de se formulen reclamaciones 

Objet * 8° 06 condiciones-
I- =«Cyjenad^TÍÓn del PrOyMO ,écnico dc 135 Obraa de adecuación 

(escombreras) de ios municipios

^‘dd co"; 7 2 000 000 de pEsctas- a la baja.

" meses a coníarT' 7 |E1rp,az° de =j==“ción del contrato se señala 
Pagos, “’i u deSde 13 firma del mismo.

pr°yecto, a través dcrCní108 CrOntrato se abonarán, una vez visado el 
Fianzas - Pr d Co^gl° Profesional correspondiente.

dc 13 adjudicaciónTb™ ' pKetils' d=flni*¡™, =1 4 % de] importe
. P'«=mació„ de nm depos,t=™ =" la Caja de la Mancomunidad. 

7dad’de9.00al3 00hnPOSa^^ ~ En 13 Secretaria de la Mancomu- 
Pesde el siguiente akl I m™1-6 P'aZO dC VCÍnte dias hábiles , contados 
Pn el apuesto de coinkdP 'í*1 60 61 B°le,ín °ficial Provincia. 
^Posiciones, se entendí C°n ' 61 Últim° dia de Presentación de 
r Apertura de nron v pror'°8ado el P*320 hasta el lunes siguiente.
Consistoria| de Tar . P s*010"68, — En el salón de actos de la Casa 
dÍa háb¡l sieui, t /Ona’SCde de 13 Mancomunidad, a las 13.00 horas del 
Aposiciones. 3 3qUel Cn qUe finalice el plazo de presentación de

^razona público para general conocimiento.
’ 8 de noviembre de 1993. - El presidente.

Modelo de proposición 

nÜm“0.  domiciliado en   actuando en
Declara- o representación de......),

^ancomunidadCin?teradO del anuncio del concurso convocado por la 
Acción por dc la Comarca de Tarazona para la
c adecuación de ae ■ .CUrS° dC *3 redacción de proyecto técnico de las obras 
J los municip¡os |Cllad°del0S vertederos de inertes (escombreras) 
pi^ómico-adminiet ^Fa °S Cn *3 mancomunidad y de las condiciones 

Ación, con suieei 3 que ,rigen el mismo, se compromete a su 
.dnildad de L ?n 3 contemdo de los expresados documentos, por la 
rp.'0 cual deja'ata ? y número)......Pesetas, incluido IVA, en prueba 
. ane todas y cada Ura a CSta proPosicibn’ declarando solemnemente que 

ministración 3 H"3 dC l3S condici°nes exigidas para contratar con la

(Fecha, y firma del proponente.)

in t e r mu n ic ipa l
Agón, Aik .L M°NCAYO
réscano Ma'10 de San Juan’ Bisimbre,

APr<>bad08a n Ma,lén y Novillas) Núm. 72.886
CQV*enibre dePi9oi dunta dc Gobierno, en sesión ordinaria de fecha 23 de 
Jnd*ciones qu, C* Pr°yecto básico y de ejecución y el pliego de 

^uinarjg 3n dc rcgir en la contratación de nave-almacén de 
p.r c| Plazo de c 'CU °S dC obras y servicios, se somete a información pública 

Fa ^elamaciQ113-1 ° dias*contados a partir de la inserción de este anuncio, 
Ca* ^ccretn i nCS1’de conf°rmidad con lo dispuesto en el articulo 122.1 del 

'f. ^agallón 3t‘V0 de 1986, de 18 de abril.
Cuenca ’ de noviembre de 1993. - El presidente, José V. Cuartero 

^e r a M1S‘Da d

ce La Junta 9UIERDA EBR° Núm. 71.671

Clebrada el d^ iz Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro, en sesión 
a de noviembre próximo pasado, aprobó inicialmente el 

presupuesto para 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 38.156.666 pesetas.

Igualmente se hace constar que la plantilla orgánica está formada por:

Servicio Social de Base

Personal laboral, jornada completa:
—Un asistente social.
—Un auxiliar administrativo.

Servicio de Ayuda a Domicilio

Personal laboral, jornada incompleta:
—Cuatro auxiliares de hogar.

Servicio de Educación de Adultos

Personal laboral, jornada incompleta:
—Cuatro profesores.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados en la 
Secretaría de la Mancomunidad por plazo de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los 
cuales podrán presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Alfajarín, 17 de noviembre de 1993. — El vicepresidente, Ernesto Herrero.

MARIA DE HUERVA Núm. 73.390
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha sido aprobado 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1993, cuyo texto 
resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 24.400.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 26.110.000.
3. Gastos financieros, 400.000.
4. Transferencias corrientes, 6.500.000.
6. Inversiones reales, 33.044.100.
8. Activos financieros, 300.000.
9. Pasivos financieros, 250.000.
Suma el estado de gastos. 91.004.100 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 24.600.000.
2. Impuestos indirectos, 3.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 10.003.000.
4. Transferencias corrientes, 18.620.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.693.100.
6. Enajenación de inversiones reales, 23.138.000.
7. Transferencias de capital, 9.650.000.
8. Activos financieros, 300.000.
Suma el estado de ingresos, 91.004.100 pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo dc dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo se aprobó la plantilla de personal de esta Corporación para 
el año 1993:

A) Funcionarios de carrera:
—Un secretario-interventor, grupo B, escala de habilitación nacional, en 

propiedad.
B) Personal laboral fijo:
—Un auxiliar administrativo.
—Un oficial de primera (vacante).
—Un oficial de segunda, servicios múltiples.
—Un asistente social.
—Un operario de limpieza, dependencias municipales.
—Un profesor de educación de adultos (fijo discontinuo).
C) Personal laboral temporal:
—Dos operarios de limpieza para el servicio de ayuda a domicilio.
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—Un socorrista con contrato por temporada.
—Un peón acumulación tareas.

María de Huerva, 25 de noviembre de 1993. — El alcalde, Alberto Pía 
Julián.

MARIA DE HUERVA Núm. 73.391
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado 

reclamaciones al acuerdo de fecha 14 de octubre de 1993, sobre aprobación 
provisional de la modificación de las ordenanzas fiscales que se indican a 
continuación, queda elevado dicho acuerdo a definitivo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988, se procede 
a la publicación del texto íntegro de tales modificaciones.

Impuestos

Sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana:
Art. 7.9 Se fija el tipo de gravamen en el 0,45 %.
—Sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:
Art. 13. El tipo se fija en 23.
—Sobre vehículos de tracción mecánica:
Art. 7.9 2. Se fijan las siguientes tarifas:
A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.200 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 6.000 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 12.500 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 15.600 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 14.500 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 20.700 pesetas.
De más de 50 plazas, 25.800 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 7.400 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 14.500 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 20.700 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 25.800 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 3.100 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.800 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 14.500 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 3.100 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.800 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 14.500 pesetas.

F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 800 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 800 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.300 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.600 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos. 5.300

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 10.600 pesetas.

Tasas

—Alcantarillado:
Art. 5.9 2. La tarifa se fija en 500 pesetas por toma al trimestre.

—Cementerio municipal:
Art. 6.9 En relación a las sepulturas permanentes se fija la tarifa en 

150.000 pesetas el metro cuadrado.
- Recogida de basuras:

Art. 6.9 Tarifas. Epígrafe I. 600 pesetas al trimestre. Resto de 
epígrafes, 3.000 pesetas al trimestre.

Dicho acuerdo se expondrá al público por espacio de treinta días, a 
contar de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 17.1 de la Ley de Haciendas Locales. Caso 
de no presentarse reclamaciones se considerará definitivamente aprobado el 
acuerdo.

Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer el corres
pondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

María de Huerva, 29 de noviembre de 1993. — El alcalde, Alberto Pía 
Julián.

Núm. 72.069
MEQUINENZA ‘

Doña Montserrat Moneada Esteve ha solicitado ^^^'^igopara 
instalación de depósito y red de distribución de gas licuado e 
dar suministro a una granja avícola, con emplazamiento en pa 
polígono 26, partida “Collada Rocha", de este término mi“3l^lae]artículo

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa o e $aS 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y a^c(a(joS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi ere" f escrjto, 
de algún modo por la actividad de referencia puedan tormu ar PervaC¡ones 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las o s 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 15 de noviembre de 1993. — El alcalde.
Núm. 72.V'

MEQUINENZA económico-
Este Ayuntamiento tiene aprobado el pliego de condiciones 

administrativas que ha de regir la contratación mediante su as 
de construcción de una pista polideportiva en el paseo fluvia • jeOCho

Este documento se expone al público al objeto de que en e p sC 
días sea consultado y se formulen contra él las rec*amaClac¡¿n, 
consideren oportunas, que resolvería el Pleno de esta C orpo tiemp°

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien ésta se ap azarje 
necesario en el caso de que se planteasen reclamaciones contra 
condiciones. . DO|ideportiva

Objeto. — Ejeeución de la obra de construcción de una pis P 
en el paseo fluvial.

Tipo. — 8.778.999 pesetas, mejorable a la baja.
Plazo de ejecución. — Tres meses.
Fianza provisional. — 175.580 pesetas. ,
Fianza definitiva. — 6 % del precio resultante de la su as duranteel
Presentación de proposiciones. — En la Secretaria municip b|¡caCión 

periodo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a e 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mequinenza, 19 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Modelo de proposición , en
Don...... . con NIF...... . domiciliado en...... . en nombre 

representación de..... ), enterado del anuncio publicado en e ‘^^¡ciones 
de la Provincia número.......de fecha......... y del pliego ^ac¡¿n je Ia 
económico-administrativas que rige la subasta para la con r ^uVial de 
obra de construcción de una pista polideportiva en el p-isc peSetas. 
Mequinenza, se compromete a su realización por la cantida .t9j0r.)

(Lugar, fecha y firma del hci
Núm-

MEQUINENZA ón)¡co
Este Ayuntamiento tiene aprobado el pliego de condiciones^ 

administrativas que ha de regir la contratación mediante su a
de remodelación y ampliación del Cine Juventud. iazode°cl10

Este documento se expone al público al objeto de que ene p^^ se 
días sea consultado y se formulen contra él las reclamacic 
consideren oportunas, que resolvería el Pleno de esta Corpo tiernP°

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien ésta se aPlazaare] pliego de 
necesario en el caso de que se planteasen reclamaciones contra 
condiciones. , ración del Cin6

Objeto. — Ejecución de la obra de remodelación y amp 1 
Juventud.

Tipo. — 93.976.706 pesetas, mejorable a la baja.
Plazo de ejecución. — Quince meses.
Fianza provisional. — 1.879.534 pesetas.
Fianza definitiva. — 6 % del precio resultante de la su as ] Jurante£, 
Presentación de proposiciones. — En la Secretaría munIC‘P y^iicac^11 

período de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a e 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mequinenza, 19 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Modelo de proposición , e0
Don.con NIF.........domiciliado en....... . en nombre P^^^jiic0 

representación de..... ), bien enterado del pliego de condiciones ^^a jt 
administrativas que rige la subasta para la contratación e j6lIiá5 
remodelación y ampliación del Cine Juventud de Mequinenza y ¡a 
documentos relativos a la obra, se compromete a su reahz-a
cantidad de..... pesetas. (Lugar, fecha y firma del licitado^ 

' Núm.^07’
N O V A L L A S para

Huget, S. L., ha solicitado la devolución del aval conSt¡taUtensión 
responder de la adjudicación de los trabajos de linea aérea me 
centro de transformación para grupo de bombeo de agua po
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artícul ^r r  SC h306 en cumplimiento y a los efectos previstos en el 
Pudiend ^eglament0 de Contratación de las Corporaciones Locales, 
creve ° presenlar redamaciones durante el plazo de quince días quienes 
contrato tCner a*8“n derecho exigible a la adjudicataria en razón del 

Lasheras^ *6 nov‘em^re de 1993. — El alcalde, Javier Gorrindo

No v a l ia s
por A 6 Núm. 72.074

Oficial de^la'p 0C^° d*3S a partir de la publicación en el Boletín 
Peinas municí0^ Presente anuncio, se expone al público en las 
que ha de reeirT3 CS pl*e8° de condiciones económico-administrativas 
e* Período com 3 su^asta Para e* aprovechamiento de pastos cedidos para 
l995- aprobad )PrCndldo,entre el 16 de febrero de 1994 y el 15 de febrero de 
de Hcviembre deP°993 ^OmÍSÍÓn de Gob’erno en sesión celebrada el día 11

*a Secretaría m86 Ce.*ebrar^ e* día 8 de enero de 1994, a las 10.00 horas, en
Cuartel númTroTC°" i^8'0 3 ’OS siguientes liPos:

Cuartel número 2.
Cuartel número 3
Ruarte! número 4

uartel número 5 
La subaste

— Precio base, en 
en 
en 
en

alza, 230.000 pesetas.
alza, 461.036 pesetas.
alza, 503.712 pesetas.
alza, 538.692 pesetas.

— Precio base, 
— Precio base, 
— Precio base.
— Precio base, alza, 462.902 pesetas.en

en lantos de 3 3 Cabo por el s*stema tradicional de pujas a la llana, 
Avallas 5 000 Praetas

iberas. C nov’embre de 1993. — El alcalde, Javier Gorrindo

n °v il l a s
AProbad S NÚm" 72-075

de 1993, el 0°^ Ayuntarn>ent° Pleno, en sesión del día 18 de noviembre 
Subasta de lo'^0 COnd*c*ones reguladoras de la enajenación mediante 
mun¡cipal sity8 ap^ovecbam*ent°s de madera de chopo de la propiedad 
municipai, se c03 C para-ie,conoc*do como “Mejana Calva", en este término 
Publicación deiXP°nC 31 púb,*co durante ocho días, contados a partir de la

Simultánea P'eSCnle anunc*o en el Boletín Oficial de la Provincia.
Cuanto resulte ™ente Sc anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
c°ntra el refor /0^3"01 en e* suPuest0 de que se presenten reclamaciones

Objeto a  P 8°
^“aicipai Co Provechamientos de madera de chopo de la propiedad 

TiPo de i¡ ^pondientcs a la partida “Mejana Calva".
Fianza nr * 801 n’ ~ 8 pesetas por kilogramo, al alza.
Fianza d^V,S,°naL ~ 30 000 Pcsetas-

. ^^entaetnd"3' 300000 PeSelaS-

a. l4 °0 horas d 6 proposiciones- ~ En las oficinas municipales, de 8.00 
^guíente al de 61 plazo dc ve'nte días hábiles, contados a partir del 
Provincia. 3 pubhcación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

horas deld^a s¡,' " Cl S31Ón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 10.00 
pr°Posiciones Uiente bAbil al en que finalice el plazo de presentación de

Novillas ina •
c noviembre de 1993. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabestré. 

No v 'l l a s

Aprobad Núm. 72.077
l993, el pliego d' Cl Ay“níamient0 Pleno, en sesión de 18 de noviembre de 
c°ncUrso de las , Condlci°nes reguladoras de la contratación mediante 
Jü,tierriesg0 del n de seguros de responsabilidad civil general y 

ocho días^ nmOm° dC eSte Ayuntamiento, se expone al público 
en el Boletín nn ’co"tados a partir de la publicación del presente anuncio

U,l de la Pro^^
cuanto resulte nec"1- SC anunc*a e* concurso, si bien la licitación se aplazará 
°ntra el referido nf ri°’ 60 e* supucst0 de que se presenten reclamaciones 
°bjeto. __ c P ie8°’.

8Cneral y multirrinJatT.Ón de la pÓliza de seguro dc responsabilidad civil 
Fianza 80 del Patrimonio.
Fianza definhi0"31’ 30 000 pesetas

. , tentación .u' ~ 4 importe total de la adjudicación.
. 4;°0 horas duran?'Opo^iciones- — En las oficinas municipales, de 8.00 
Búlente a| de , e p azo de veinte días hábiles, contados a partir del 
ro^nciQ. P llcación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

^ras deldTa sígutnt'^'í1 .de. SeSÍ°neS de la Casa Consistorial, a las 10.00 

oPosiciones. 3 > a en que linalice el plazo de presentación de 
Novillas •

c novicmbre de 1993. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabestré.

NUEZ DE EBRD Núm. 72.058
Finalizadas las obras de captación e impulsión para el abastecimiento de 

agua a la población y planta potabilizadora y solicitada por la adjudicataria 
Ehisa Riegos, S. A., la cancelación de la garantía definitiva que tiene 
constituida, se hace público para que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones los que creyeren tener algún derecho exigible a la 
mencionada contratista por razón del contrato garantizado.

Nuez de Ebro, 18 de noviembre de 1993. — El alcalde, Jesús Orea García.

R I C L A Núm. 73.738

En concordancia con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 
2.568 de 1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, he resuelto:

Primero. — Delegar la totalidad de atribuciones y funciones de la 
Alcaldía, en el período comprendido entre los días 6 y 19 de diciembre de 
1993, en el señor teniente de alcalde don Pablo Mosteo Domínguez.

Segundo. — Comuniqúese personalmente la decisión al designado y 
publiquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

Riela, 25 de noviembre de 1993. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

S A N T E D Núm. 71.666
No habiéndose presentado ninguna reclamación, queda aprobado 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1993, cuyo texto 
resumido es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 700.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.160.000.
4. Transferencias corrientes, 400.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.650.000.
9. Pasivos financieros, 740.000.
Total gastos, 8.650.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 800.000.
2. Impuestos indirectos, 100.000.
3. Tasas y otros ingresos, 300.000.
4. Transferencias corrientes, 800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.200.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 5.450.000.
Total ingresos, 8.650.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Santed. 18 de octubre de 1993. — El alcalde, Francisco Mur.

SISAMON Núm. 71.018
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de noviembre 

de 1993, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 
1992, cuyos estados de gastos e ingresos ascienden a 6.552.619 pesetas y cuyo 
texto, resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.681.179.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.177.465.
3. Gastos financieros, 862.
6. Inversiones reales, 102.983.
7. Transferencias de capital, 912.630.
9. Pasivos financieros, 677.500.
Suma el estado de gastos, 6.552.619 pesetas.

Pistado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.087.966.
3. Tasas y otros ingresos, 1.802.781.
4. Transferencias corrientes, 1.118.441.
5. Ingresos patrimoniales, 1.195.646.
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7. Transferencias de capital, 1.347.815.
Suma el estado de ingresos, 6.552.619 pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Asimismo se aprobó la plantilla de personal para 1992:
Personal funcionario: Un secretario-interventor, grupo B.
Sisamón, 5 de noviembre de 1993. - El alcalde, Angel Hernández Marco.

TALAMANTES Núm- 71015
Ha quedado definitivamente aprobado el presupuesto municipal para 

1992, con el siguiente resumen a nivel de capítulos:

Ingresos

1. Impuestos directos, 531.440.
3. Tasas y otros ingresos, 853.500.
4. Transferencias corrientes, 427.664.
5. Patrimoniales, 1.620.250.
7. Transferencias de capital, 1.900.000.
Suma el estado de ingresos, 5.332.854 pesetas.

Gastos

I. Gastos de personal, 1.150.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.069.022.
6. Inversiones reales, 1.900.000.
7. Transferencias de capital, 213.832.
Suma el estado de gastos, 5.332.854 pesetas.
Contra dicha aprobación los interesados pueden formular recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la 
publicación de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Talamantes, 12 de noviembre de 1993. — El alcalde.

TALAMANTES Núm. 71.017
Aprobado inicialmente el presupuesto municipal para 1993, cuyos 

estados de ingresos y gastos, nivelados, ascienden a 12.500.000 pesetas, se 
somete a información pública el preceptivo expediente en la Secretaría 
municipal por término de quince días, durante los cuales podrán los 
interesados examinarlo y formular, en su caso, las alegaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran formulado reclamaciones, el 
presupuesto quedará definitivamente aprobado, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 150 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Talamantes, 12 de noviembre de 1993. — El alcalde.

TALAMANTES Núm. 71.016
Por el plazo de quince días, a contar desde la aparición de este anuncio, 

se encuentra expuesta al público en la Secretaria municipal la cuenta general 
de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 1992, acompañada de 
los documentos exigidos por la legislación vigente.

Los interesados podrán examinarlas durante dicho plazo y formular, en 
su caso, las alegaciones que estimen oportunas durante el mismo y hasta 
ocho dias más, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Talamantes, 12 de noviembre de 1993. — El alcalde.

T A USTE Núm. 71.225

Don Angel Aznar Palacin, en nombre y representación de Comercial 
Aznar, S. C„ ha solicitado licencia para establecer la actividad de ferretería, 
con emplazamiento en calle Zaragoza, 26, y calle General Sanjurjo, 5, bajos, 
de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 16 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Núm. 72.16®
TORRALBA DE RIBOTA 1 i9gg

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, que 
definitivamente el presupuesto general de esta entidad para, . ’ úb|¡cai 
haberse presentado reclamaciones durante el período de exposici 
cuyo texto es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 2.718.600.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.750.000.
4. Transferencias corrientes, 1.550.000.
6. Inversiones reales, 3.001.000.
9. Pasivos financieros, 2.740.000.
Suma el estado de gastos, 13.759.600 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.998.000.
2. Impuestos indirectos, 2.955.000.
4. Transferencias corrientes, 4.824.390.
5. Ingresos patrimoniales, 575.000.
7. Transferencias de capital, 1.631.281.
8. Activos financieros, 1.775.929.
Suma el estado de ingresos, 13.759.600 pesetas. reCurso
Los interesados legítimos podrán interponer meses 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo cjo en el 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente a
Boletín Oficial de la Provincia. ,, Alfonso

Torralba de Ribota, 18 de noviembre de 1993. — El a c •
Puertas Cantería. 115

_ Núm.71^* 
TORRIJO DE LA CANADA 1() de

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada ^.^^¡ónde 
noviembre de 1993, aprobó inicialmente los expedientes de mo 
créditos números 1, 2 y 3 del presupuesto de 1993. g

Dichos expedientes se exponen al público durante 9uince^^ casOi 
que los interesados puedan examinarlos y formular, en 

fin de
las

entenderán aprobados defin*reclamaciones oportunas.
Caso de no presentarse reclamaciones, se 

tivamente.
Torrijo de la Cañada, 15 de noviembre de 1993.

El alcalde.

Queda expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento u es a] tercer 
días el padrón de agua, alcantarillado y basura correspon 1C forniular' 
trimestre de 1993, a fin de que los interesados puedan examinar 
en su caso, las reclamaciones oportunas. derálosdí35

El período de cobro en voluntaria de dicho padrón compren 
I a 31 de diciembre de 1993. a|de

Torrijo de la Cañada, 15 de noviembre de 1993. — El aca

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra a de |as 
noviembre de 1993, aprobó provisionalmente la modl ,C recog>da 
ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas por alcantari 
domiciliaria de basuras. , este AyU*113'

Dichos expedientes quedan expuestos en la Secretaria exarninarl0 
miento durante treinta días, a fin de que los interesados pue
y formular, en su caso, las reclamaciones oportunas. finitivamei*16' 

Caso de no presentarse éstas, se entenderán aprobadas c
Torrijo de la Cañada, 15 de noviembre de 1993. — El a c

Núm. 721156
V I L L A D O Z , jel

No habiéndose presentado reclamaciones a la aprobaciór' obado. 
presupuesto municipal para 1993, éste ha quedado definitivamen 
siendo su texto resumido por capítulos el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.121.448.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.110.000.
3. Gastos financieros, 3.000.
4. Transferencias corrientes, 140.000.
5. Inversiones reales, 4.350.752.
6. Pasivos financieros, 597.000.
Suma el estado de gastos, 10.322.200 pesetas.
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Estado de ingresos

Impuestos directos, 1.000.500.
2 - Tasas y otros ingresos, 1.278.300.
T Transferencias corrientes, 2.060.000.

■ Ingresos patrimoniales, 1.400.000.
5 - Transferencias de capital, 2.580.400.

Pasivos financieros, 2.000.000.
Suma el estado de ingresos, 10.322.200 pesetas.

cont°S •interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
desd60?0'0'3^1™11'51™1*70 ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
d -i e.e d'a siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Bolet.n Oficial de la Provine.a.

Se Publica la plantilla y relación de puestos de trabajo 
Probada junto con el presupuesto:

nivelTa 0"3' funcionari°: Un secretario-interventor interino, grupo B,

^illadoz, 16 de noviembre de 1993. — El alcalde, Miguel Izaguerri López.

v ,l l a n u e v a  d e j il o c a Núm. 72.059
Secreta .°S ,P azos y a *os efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 
c¡ón al ‘ h" 6 6816 Ayuntamiento l°s documentos que se detallan a continua-
*nteresad Jet° de 1,116 Puedan ser examinados por las personas y entidades

I p38 y ^ormuIar los reparos que estimen pertinentes:
2 xPedicnte de modificación de créditos.
v¡11 uenta general del presupuesto de 1992.

SerranonUeVa J*1063’ ^2 de noviembre de 1993. — El alcalde, Gustavo

^CCION SEPTIMA________________

AtoMINISTRACI0N DE JUSTICIA
Don F CIA PR0VINC1AL Núm- 71■5,2

de Salinas, presidente de la Sección Primera de la ^diencia Provincial de Zaragoza;

2.007 de 1992 a 60 *3 ejecut°ria de procedimiento abreviado número 
P°r un delit • C* ^U7gado de Instrucción número 1 de esta ciudad, seguida 
y María Vir / C“n¿ra 13 Sa*Ud PÚbl'c®. contra Juan Ramón Jiménez Gómez 
y Por términ‘Ha3 raV° Barnaba» se ha acordado la venta en pública subasta 
Se d*r¿n, par° 6 °C^0 d‘aS de *OS b*enes embargados al mismo y que luego 
riguiemev 3 ^3®° dc *a ,asac*ón de costas practicada y aprobada, bajo las 

! a s c°ndiciones:
^citadore^f inmar parte en *a subasta deberán consignar previamente los 

« ei 20 % de tasación.
desde el an^1^30 hacerse Posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 

3 a DjU/1010 basta la celebración de la subasta.
4.a । , . 0 ''emate podrá cederse a tercero únicamente por el ejecutante. 

en las sim,- SU aStas Podrán lugar en la sala de audiencia de esta Sección, 
^.siguientes fechas:

^mitiénj3.Subasla’ d dia 13 de enero de 1994, a las 12.30 horas, no 
SegundSC Cn C*la posturas inferiores a las dos terceras partes del avalúo.

Cnero siguíe SU^asta’ suPuesto de quedar desierta la anterior, el día TI de 
de la tasación6 3 boras; las posturas no serán inferiores a la mitad

Ptóxim^^3 Su^asla’ en su caso, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero 
5 a inmediato, a las 12.30 horas.

Audiencia0í b‘eneS 3 subastar se encuentran en la Secretaría de esta 
Bien ‘ LOnde podrán ser examinados.

s objeto de subasta:
"Un Se*-u °Va*ado’ con iniciales “L. R." Valorado en 1.500 pesetas.
L° que0' ° °rO' entrelazado. Valorado en 2.000 pesetas.

Pudieran b SC pú'’,’co Para general conocimiento de las personas que 
^Uan RamCneirnteréS Cn *3S subastas y Para notificación a los condenados

Dadoe0^'11101167 ^^mez y María Virginia Bravo Barnaba.
y tres _ epi ara8°za a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 

ti presidente, Fernando Zubiri. — El secretario.

Don0^1* PR0V,NCIAL Núm. 71.593

Audien^0^11*5^' de S^inas, presidente de la Sección Primera de la 
Hace Pr°VÍncial de Zaragoza;

1990 del Ju^d^1*6 Cn 13 CjeCUtOrÍa de d*bgencias previas número 927 dc 
delito cont/^3 ° *nstrucc*dn número I de esta ciudad, seguida por un

3 a salud pública, contra María Asunción Gutiérrez Alonso, se 

ha acordado la venta en pública subasta y por término de ocho días de los 
bienes embargados al mismo y que luego se dirán, para pago de la tasación 
de costas practicada y aprobada, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % de tasación.

2 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el ejecutante.
4 .a Las subastas tendrán lugar en la sala de audiencia de esta Sección, 

en las siguientes fechas:
Primera subasta, el día 13 de enero de 1994, a las 12.45 horas, no 

admitiéndose en ella posturas inferiores a las dos terceras partes del avalúo.
Segunda subasta, supuesto de quedar desierta la anterior, el dia 27 de 

enero siguiente, a las 12.45 horas; las posturas no serán inferiores a la mitad 
de la tasación.

Tercera subasta, en su caso, sin sujeción a tipo, el dia 10 de febrero 
próximo inmediato, a las 12.45 horas.

5 .a Los bienes a subastar se encuentran en la Secretaria de esta 
Audiencia, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta:
—Un televisor marca “Sonitron”.
—Un televisor marca “Thomson", S-3-3556669.
—Un estuche con cabezas de destornillador.
—Dos taladros “Black-Deker”.
—Un maletín marrón con tres bolígrafos en dos estuches.
—Una máquina de afeitar.
—Una plancha en un estuche.
—Una máquina de afeitar, “Braun".
—Un estuche negro con instrumentos médicos.
—Una plancha de viaje, “Ufesa”.
—Una radiocasete “Topair T-l 12”.
—Dos linternas.
—Una máquina de escribir, “Olivetti", modelo “Léttera 12".
—Una máquina de hacer fotografías, “Cámera”, con trípode.
—Un elevador de coche (gato).
Todo ello valorado en 69.700 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento de las personas que 

pudieran tener interés en las subastas y para notificación a la condenada 
María Asunción Gutiérrez Alonso.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El presidente, Fernando Zubiri. — El secretario.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 8 Núm. 72.771
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de

Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 893 de 

1993, se sigue expediente de declaración de herederos de Matías Bravo 
Rodríguez, natural de Lumpiaque (Zaragoza), fallecido en Zaragoza el 
15 de julio de 1993, en estado de soltero, sin descendientes ni ascendientes, 
dejando como herederos a su hermana de doble vinculo Angela Bravo 
Rodríguez y sus sobrinos Antonio y Angela Usón Bravo, siendo el instante 
del mencionado expediente Antonio Usón Bravo, asistido por la letrada 
doña María Pilar Reglero Viamonte.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pueden 
comparecer en este Juzgado a reclamar tal derecho dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres. - El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 72.918
Don Santiago Sanz. Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 662 dc 1993, promovido 

por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Juan Carlos Peña 
García, Ana Rosa Merino Alcalá, José Peña Lou, Vicente Arche Domínguez 
y María del Pilar Oria Trasobares, en reclamación de 3.408.323 pesetas, que 
corresponden a 2.208.323 pesetas de principal y 1.200.000 pesetas calculadas 
para intereses y costas, se ha acordado por providencia de esta fecha 
notificar a los herederos desconocidos y herencia yacente de Carmen García 
Martínez, esposa fallecida del demandado José Peña Lou, la existencia del 
procedimiento y embargo practicado a dicho demandado José Peña Lou, 
de estado civil viudo, sobre el piso en Zaragoza, en calle Leopoldo Romeo, 
número 12, inscrito al tomo 3.353, folio 142, finca 84.327.

M.C.D. 2022



5026 4 diciembre 1993 BOP Zaragoza—NúmJZ2 E

Y para que sirva de cédula de notificación a los herederos desconocidos 
y herencia yacente de Carmen García Martínez, esposa fallecida del 
demandado José Peña Lou, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, 
Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 65.720
La secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.352 de 1990, a 

instancia de la adora BNP España, S. A., representada por el procurador 
señorSalinas, siendo demandados Juan Antonio Anguiano Peso y Margarita 
Duarte Martín, domiciliados en Calatayud (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes se encuentran en poder de la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 17 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Audi”, modelo 100, matrícula Z-0233-1. Valorado 

en 700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 

tres. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 65.965
En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor magistrado-juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 617 de 1993, promovido por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por la 
procuradora señora Bosch, contra Miguel Angel Pizarro Mateo y otros, en 
reclamación de 1.722.086 pesetas de principal, más 900.000 pesetas de 
intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.
JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 72.851

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de
Primera Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 280-B 

de 1993, seguido a instancia de Banco de Santander, S. A., representada por 
la procuradora señora Cabeza, contra Industrias Lebrero. S. A., sobre 
reclamación de cantidad, en el que se ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra Industrias Lebrero, S. A., hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Banco de Santander, S. A., de la cantidad de 62.695.204 pesetas 
de principal, más 15.000.000 de pesetas de intereses, así como los intereses 
pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio que 
por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.»

Y a fin de que sirva de notificación en forma a Industrias Lebrero, S. A., 
cuyo domicilio se ignora, expido la presente en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres. La secretaria judicial, 
María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 13
Núm. 66.231

En virtud de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núm. 
1993-A, seguidos a instancia de Amafri, S. L., contra Antonio Ranera 
en reclamación de 1.474.687 pesetas de principal, más 500.000 P656*3^ ,a 
prudencialmente se han fijado para intereses y costas, en resoluci 
fecha de hoy se ha acordado la mejora de embargo de bienes de a p 
demandada, habiéndosele embargado los siguientes: 6

Vivienda sita en calles Cambrils y Gandesa, planta cuarta, Puertaje |a 
la escalera primera, de Salou (Tarragona). Inscrita en el Registro 
Propiedad de Vilaseca i Salou con el número de finca 23.387-N.

Finca núm. 33.471 del edificio anterior. , dificio.
Una sesentava parte indivisa de la finca núm. 13.131 del mismo
Y para que sirva de notificación al demandado, así como a Pi,ar |a 

esposa del mismo, a los fines y términos prevenidos en el articulo 
Ley Hipotecaria, expido el presente edicto en Zaragoza a vem 
octubre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario judicia .

JUZGADO NUM. 13 Núm- 66.230

Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera • 
número 13 de Zaragoza; |a
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del articulo I• 

Ley Hipotecaria, número 715 de 1993-A, a instancia de Banco de an 
representado por la procuradora señora Cabeza, contra Ant®nl° r^ha 
Remartínez y María Teresa Caridad Moragón, y por proveído e es^rD)jn0 
se ha acordado sacar en primera y pública subasta, por primera vez y 
de veinte días, los bienes que más adelante se dirán. ,

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (s 
plaza del Pilar, sin número, de Zaragoza) el día 27 de enero de - 
12.30 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo setas 
la escritura de constitución de la hipoteca, que asciende a 44.219. ,njose 
la primera vivienda y a 27.274.545 pesetas la segunda, no admi i 
postura alguna que sea inferior a dichos tipos. signar

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que ^de-^sito 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse i 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en ' 
César Augusto, número 94). número de cuenta 4.943.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en c¡¿n 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la c°n^c^cr e| 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad e 
remate a un tercero. actor3,

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la Partc reCjo 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extincu 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se L

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de ma 
en la Secretaría de este Juzgado. , cñalapara

En prevención de que no haya postor en la primera subasta ses 
la segunda el día 1 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora’ segUnd8 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta es*a en el 
subasta se señala para la tercera el día 7 de abril próximo inme 13 
mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo. -[¡cada a loS

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser noti i fin 
demandados en el domicilio que consta en autos, sirva el presen

Bienes objeto de subasta: n |gnac>0
Número 63. — Piso tipo C, en la planta quinta, de la calle • a.^aja Je 

de Loyola, número 12, que ocupa una superficie útil apr°gan [gnaci° 
142,36 metros cuadrados, y linda, tomando como frente l303**6..^ planta- 
de Loyola: frente, dicha calle; derecha entrando, piso B de la mis planta- 
izquierda, zona ajardinada del conjunto, y fondo, piso D de la mi
Por la derecha linda también con este piso. Cuota en el conjunto. ' 6 
y en el edificio, 2,0386 %. Inscrito en el Registro de la Propicia ।, 
de Zaragoza, tomo 4.203, libro 85, folio 4, finca 4.427. insenp
Tasado en 44.219.868 pesetas. n Ignad0

Número 64. — Piso tipo D, en la planta quinta, de la calle a^a(|a de 
de Loyola, número 12, que ocupa una superficie útil aPr^’n [gnaci° 
66,68 metros cuadrados. Linda, tomando como frente la calle a.7qU¡erda 
de Loyola: frente, piso C de la misma planta; derecha, esca*cra"QL3232 
y fondo, zona ajardinada del conjunto. Cuota en el conjunto, . - ^ero 
en el edificio, 0,9794 %. Inscrito en el Registro de la Propieda |.«. 
de Zaragoza, tomo 4.203, libro 85, folio 7, finca 4.429, inscrip
Tasada en 27.274.545 pesetas.
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as viviendas forman parte del edificio de viviendas y locales comerciales 
Sa° esta c'U(^a^’ en *a confluencia de la calle Arquitecto Yarza, plaza de 

an ebastián y calle San Ignacio de Loyola, con tres portales de acceso 
y ^pendiente, a través de la calle San Ignacio de Loyola, números 8, 10 

tres^3^0 60 ^arag°za a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
• El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — El secretario judicial.

DU»nJ„AD0 NUM' 5 -LUG0 Núm. 66.002

ln«t Antonio varela Agrelo, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
instancia numero 5 de los de Lugo;

esta fecha3^ 60 *° acordado en providencia propuesta de 
notifica a 1 'Ctada en *os autos de juicio ejecutivo núm. 135 de 1992, se 
y Joaquín^r SP°SaS de ?os c°demandados Juan Antonio Amezcúa Blanco 
Mariana R ' S Ort'g°sa’ Enriqueta Navarro Fernández y Susana 
cuyos encah 7 aredes’ respectivamente, la sentencia dictada en los mismos, 

hab,eZamient0 y PartC d'spositiva son como sigue:
n,ím- ^Sd^lOQ? V‘St°' *aS actuac*ones seguidas en el juicio ejecutivo 
Bilbao Vizca s SC^U'do cntre Partes, de una, como demandante, Banco 
Mourelo Caiq3 • representada por el procurador don Manuel
y de otra co 3S y dcfend'da Por el letrado don Fernando Torres Alvarez, 
Mercantil’ Ern1° ,emandados’ la entidad mecantil Asesoramiento Social 
Aniezcúa Blan^683!18*’ S Juan Antoni° Amezcúa Blanco, Pedro 
ni defensa en e"? . °a^u*n (,arcés Ortigosa, que no tienen representación 
declarados ?n , u"1 ^1O’ P°r no haberse personado en el mismo, hallándose

Mío: Oued^ ' ^brC Pag° dC Can,idad’ V
en los presente. ° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
Mercantil AsesnS aUt0S contra *os bienes de la parte demandada entidad 
Amezcúa Blanc? p'?10 S°CÍal Mercantil Empresarial, S. A., Juan Antonio 
hacer trance v re ’ C r° Amezcúa Blanco y Joaquín Garcés Ortigosa, hasta 
y cumplido Dapmat<i dC *OS °bjetOS embargados, y con su producto, entero 
rePresentada 3 PartC aCtOra Banco Bilbao vizcaya- S, A. (BBV), 
3-917.542 peser C procurador señor Mourelo Caldas, de la cantidad de 
Puctados a narf38^ de* Principal reclamado, más los intereses 
efectivo pag0 'r, 6 a fecha de liquidación y cierre de la cuenta a la del 
'mpongo a la\C°StaS causadas y ciue se causen, las cuales expresamente 

Asi por e 3 mandada-
exPresada le^er '111' S.^ntencia* ‘I06 Por la rebeldía de la parte demandada 
*a *ey, definitiva3 nOtl lcada a instancia de parte y en la forma prevenida por

Y Para que mentC JUZ8ando' *° pronuncio, mando y firmo.»
Susana Mariana^3 notlflcación a Enriqueta Navarro Fernández y 
y faquín Careé nUl7 * arcdes’ esposas de Juan Antonio Amezcúa Blanco 
Su Aserción en e|S R r,ll8?Sa’ respectivamente, expido y firmo el presente para 

Uzgado, qUe f¡ °el,n ^'dal de la Provincia y tablón de anuncios de este 
y tres. — g| 010 en *-ugo a catorce de octubre de mil novecientos noventa 

gistrado-juez, José Antonio Varela Agrelo. — El secretario.

JU7r^a<*OS de Instrucción
¿c *ADo NUM 1

Elinfrag ' * Núm. 66.996

taragoza- SeCretar*° de* Juzgado de Instrucción número 1 de los de 

Cuyos encabé Cn ^U*C*° de fa*tas número 16 de 1993 se ha dictado sentencia 
. «Sentenci- arniCnt0 y Parte dispositiva son del tenor litera! siguiente: 

yisl°s por el a . •,-n *a ci_udad de Zaragoza a 22 de octubre de 1993. — 
de* Juzga<j0 Ustr,simo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez 
aUt°s de jUic¡e nstrucción número I de los de esta capital, los presentes 
amenazas en'|0 VCrba* de ^Bas número 16 de 1993, sobre coacciones y 
ciercicio de 1- °S ^Ue ban S*do Parte' Por un lado, el ministerio fiscal, en el 
domicilio en acc|ón pública, y por otro, Luciano García Martínez, con 
C°n domiciiio $ 3 C1Udad (C3llC La Reina’ 11 y 13)1 y An8el Negrero Garcés, 
enunciantes J1 I^a  C‘udad ^caHe Antonio Leyva, 58, 4.9 E), ambos como 
ltado por e] ¿ । °Se 3om^s Gómez Motos, con domicilio desconocido, 

. Eallo: nUe ", eUn Qf*cia* de la Provincia, como denunciado, y...
' rernente a lr.<.eCidrand° las costas de oficio, debo absolver y absuelvo 
, ^otifiquese ' °máS Gómez Motos-
^hcr qUe |a m¡esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
n c* Plazo de r¡ma ni° CS ^rme y Puede interponerse recurso de apelación 

Asi Por esta nC° dl3S dCSde SU notificación-
^Undo y firmo SCnlcnc*a’ en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
¡I Publicación r)3rl°S ^asa'a A*bas'n* » (Firmado y rubricado.) 
Dastr*simoseño ■ ad3, *e‘da y Publ‘cada fue la anterior sentencia por el 
ublica y en . /u^^trado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
lr,nado y rubricad^0 d‘a SU Pecha‘ Doy Pe‘ — Carlos Cobeta Mateo.

Concuerda bien y fielmente con su original a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Tomás Gómez 

Motos, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 66.997

El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de los de
Zaragoza;
Da fe: Que enjuicio de faltas número 135 de 1993 se ha dictado sentencia 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de octubre de 1993. — Vistos 

por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del 
Juzgado de Instrucción número I de los de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 135 de 1993, sobre lesiones y amenazas, 
en los que han sido parte, por un lado, el ministerio fiscal, en el ejercicio de 
la acción pública, y por otro, Vicente Marina Sánchez, con domicilio 
desconocido, citado por el Boletín Oficial de la Provincia, como denunciante, 
y Tomás Manuel de la Cruz Martínez, con domicilio en calle San Pablo, 
núm. 147, l.B, de esta ciudad, como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Tomás Manuel de la Cruz. 
Martínez, como autor de una falta de lesiones dolosas del artículo 582, 
párrafo I o, del Código Penal, a la pena de cinco días de arresto menor, al 
pago de las costas del juicio por expreso mandato legal y a que indemnice 
a Vicente Marina Sánchez, con la cantidad de 7.500 pesetas, cantidad que 
devengará los intereses legales señalados en el articulo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Notifiquese esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación 
en el plazo de una audiencia desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
pública y en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo. 
(Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Tomás Gómez 

Motos, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 66.943

Doña María Luisa Hernando y Rived, secretaria del Juzgado de Instrucción 
número 6 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 441 de 1992 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 212. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de octubre de 
1993. — Vistos por la ilustrisima señora doña Natividad Rapún Gimeno, 
magistrada-jueza del Juzgado de Instrucción número 6 de Zaragoza, los 
presentes autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado con el número 
441 de 1992, incoados en virtud de querella, figurando como denunciante 
y perjudicado Julio Jiménez Escudero, titular de documento nacional de 
identidad número 17.221.073, mayor de edad, vecino de Zaragoza, con 
domicilio en calle Antonio Maura, 24,2.Q C, representado por la procuradora 
señora Senac y defendido por el letrado señor Guillén Fuertes, contra María 
Luisa Rodríguez Domínguez, titular del documento nacional de identidad 
número 17.135.686, domiciliada en calle Antonio Maura, 24, 3.9 C, 
consejera delegada de Iberconst, S. A. L.; Braulio Rodríguez Domínguez, 
titular del documento nacional de identidad número 17.729.299, vecino de 
esta ciudad, presidente de Iberconst, S. A. L., con domicilio en calle 
Zaragoza la Vieja, 55, 3.s izquierda; Pascual García Romero, titular del 
documento nacional de identidad número 18.303.994. vocal del Consejo de 
Administración de Iberconst, S. A. L., domiciliado en calle Valle de Zuriza, 
núm. 16, l.e A; Lorenzo Pascual García Isarria, titular del del documento 
nacional de identidad número 17.130.443, domiciliado en calle Antonio 
Maura, 24, 3.9 C, miembro del Consejo de Administración de Iberconst, 
S. A. L., y Benjamín Oca Sarto, titular del documento nacional de identidad 
número 17.180.167, domiciliado en calle Rodrigo Rebolledo, 2,5.9 B. siendo 
parte acusadora el ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a María Luisa Rodríguez 
Domínguez, Braulio Rodríguez Domínguez y Pascual García Isarria, como 
responsables en concepto de autores de la falta de imprudencia simple con 
resultado de lesiones ya definida del artículo 586 bis del Código Penal 
vigente, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsa
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bilidad criminal, a las penas de ocho días de arresto y 50.000 pesetas de multa 
a cada uno de ellos, con ocho dias de arresto sustitutorio en caso de impago 
o insolvencia, y a que conjunta y solidariamente indemnicen a Julio Jiménez 
Escudero en la cantidad de 1.860.000 pesetas, declarándose la responsabilidad 
civil subsidiaria de Iberconst, S. A. L., así como al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a las 
actuaciones, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Publicada el día de su fecha.)

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se notifica a Iberconst, 
S. A. L, María Luisa Rodríguez Domínguez, Braulio Rodríguez Domínguez, 
y Lorenzo Pascual García Isarria, en ignorado paradero, y se les hace saber 
que es apelable en el plazo de cinco días siguientes al de esta notificación, 
que durante este período se hallan las actuaciones en Secretaria a disposición 
de las partes y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — L.a secretaria judicial, María Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 66.941

Doña María Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Instrucción 
número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de faltas número 291 de 1993 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 186. — En la ciudad de Zaragoza a 15 de septiembre 

de 1993. — Vistos por la ilustrísima señora doña Natividad Rapún Gimeno, 
magistrada-jueza del Juzgado de Instrucción número 6 de Zaragoza, los 
presentes autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado con el número 
291 de 1993, incoados en virtud de atestado policial instruido el 22 de agosto 
del presente año ante la Comisaría de San José, por comparecencia de los 
funcionarios de la Policía local con carnet profesional números 801 y 856, 
contra Luis Porta Medrano, nacido el 12 de octubre de 1969 en Alagón, hijo 
de Manuel y de Natividad, con domicilio en dicha localidad (calle Chacón, 
núm. 11, 3.9 D), siendo parte acusadora el ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis Porta Medrano, como autor 
de una falta de desobediencia leve prevista y penada en el artículo 570-2 del 
Código Penal vigente, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de 
responsabilidad criminal, a la pena de 10.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de dos días en caso de impago, así como al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se notifica a Luis Porta 
Medrano, en ignorado paradero, y se le hace saber que es apelable en el plazo 
de cinco días siguientes al de esta notificación, que durante este período se 
hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes y que el 
recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 
795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
La secretaria, María Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 67.292

Don José Maria Téllez. Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 82 de 1993 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 123. — En Zaragoza a 2 de julio de 1993. 
Habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 7 de 
los de esta ciudad, sobre hurto, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública, siendo denunciante María Dolores Fernández Cortés, 
mayor de edad y vecina de esta ciudad, y denunciada, María Amparo 
Rodríguez Correchcr, mayor de edad y vecina de esta ciudad, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a la inculpada María Amparo 
Rodríguez Correchcr, declarando de oficio las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — El 
magistrado-juez.» (Firmado y rubricado.)

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se notifica a María 
Amparo Rodríguez. Correchcr, en ignorado paradero, y se le hace saber que 
es apelable en el plazo de cinco días siguientes al de esta notificación, que 
durante este periodo se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de 
las partes y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — El secretario. José Maria Téllez.

Núm- 67-291
JUZGADO NUM. 7
Don José María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de ln

número 7 de los de Zaragoza; de ^93
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas literal 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son e
siguiente: . hedcl^-"

«Sentencia número 135. — En Zaragoza a 10 de septiem r r e| señor 
Habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de a tas, je 
don José Antonio Támara Fernández de Tejerina, juez e ma|0S tratos, 
Instrucción número 7 de los de esta ciudad, sobre insultos y ^enunC¡ada 
seguido entre la denunciante Ana María Villarejo Estremar y eSta 
Esther Guinda Rosado, ambas mayores de edad y vecl
ciudad, y... . Rosado, com°

Fallo: Que debo condenar y condeno a Esther Gum a ^5 del 
autora responsable de una falta prevista y penada en e ar ie^ arreSto 
Código Penal vigente, a la pena de multa de 7.000 pesetas, c 
sustitutorio de siete días en caso de impago y costas de J111^ magistrado

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —
juez.» (Firmado y rubricado.) . Ana Mar*3

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se noli ica apelable 
Villarejo Estremar, en ignorado paradero, y se le hace saber ql^urante este 
en el plazo de cinco días siguientes al de esta notificación, que^e jaS partes 
período se hallan las actuaciones en Secretaría a d*sP0S*cl°" eSto en l°s 
y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo is 
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina . , nOventa

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novccien
y tres. — El secretario, José Maria Téllez.

Núm. 6”-481
JUZGADO NUM. 8 slrucc¡ón
Don César Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de

número 8 de los de Zaragoza; [89 del"1
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas núm^tenOr l¡ieral 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son
siguiente: . . u¡s Rodrig0

«En Zaragoza a 22 de octubre de 1993. — El señor don os v.st0 y 
Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción n“^er^e ’igg!,50^6 
oído las presentes diligencias de juicio de faltas número segUidas ent^ 
imprudencia con resultado de lesiones en accidente de trá ico, 
Julio Velilla Zalba, Curtidos J. Vázquez, Brahimi Admed. An Assurance 
Crespo Herrera, Fidel Antonio Marín Crespo, Munat y Guar 1
PCL, cuyas demás circunstancias obran en los autos, y... Herrera' 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Antonio Manuel c¡viles 3 
con declaración de las costas de oficio, y reservando las accio
los perjudicados.» f. a Brahi1111

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se non 1 ‘ ro y se les 
Admed y a Fidel Antonio Marín Crespo, en ignorado para puede11 
advierte que dicha sentencia no es firme y que contra a m^teS a| de es*3 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días slgU1C)n[.ornie 3 
notificación, el cual deberá formalizarse y tramitarse co (-,r¡m¡na • 
dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamie $ecretaría 3 
y que durante este período se hallan las actuaciones en ■ 
disposición de las partes. .cientos noven13

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novee
tres. — El secretario, César Augusto Alcalde.

Núm- 66-946
JUZGADO NUM. 9 ^ 9
Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucció

de los de esta ciudad; se h3
Por el presente hace saber: Que en ejecución de sentencia dc 

practicado en la ejecutoria número 103 de 1993 la oportima^^^| |C ja 
costas y que ha ascendido a la suma de 24.365 pesetas, de a c 
vista a Pedro Luis Peralta Masa para que en el término q^e 
manifieste lo que estime por conveniente, con el apercibim en el 
transcurrido sin manifestación alguna queda requerido para res0 en ,a 
término de diez días la haga efectiva, debiendo efectuar su mg^ abierta 
cuenta provisional de depósitos y consignaciones de este JuZg je eSt3 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle ^-osO" s^s bien35 
ciudad, y que en caso de no hacerlo se procederá ai embargo c -
por la vía de apremio. , ' ompare,ca

También se le requiere para que en el término de tres días c obj6tod6 
ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, última planta), a 
proceder al cumplimiento de la pena impuesta de dos días de arr 
a que fue condenado, con el apercibimiento de que en caso de no c en 
en el referido término le pararán los perjuicios a que hubiere 
derecho.
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LuisPer^ qUe S‘rVa dC notif‘cación y requerimiento al condenado Pedro 
que io6" ^asa’ cuy° actua* paradero se desconoce, a quien se le advierte 
la PubrC‘ta a °S términos emPczarán a correr a partir del dia siguiente al de 
expide eT0' ° de' Presente ed*ct0 en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
noventa prescnte en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos 

y tres. La secretaria, Inés Lafuente.

WZGADO NUM. 2.-TUDELA Nüm. 71.025

Aznar Blanco, secretaria en funciones del Juzgado de 
^nstrucción número 2 de Tudela;

ciudad C Sa^er" 9ue e* señ°r juez del Juzgado de Instrucción núm. 2 de esta 
juicio de f ?rovidenc*a dictada en el día de hoy, en virtud de denuncia en 
Partes para aS nUm" 1993, ha mandado citar al señor fiscal y a las 
verbal de f COmparezcan’ con las pruebas que tengan, a celebrar juicio 
Sarasate 4) Cn S3*a de audiencia de este Juzgado (sita en calle Pablo 
^uiiento’a la^ d'a dC enero de *994, a las 11.30 horas, con el aperci- 
Causa para dS’ParaeS y test*gos de ^ue si no concurriesen ni alegasen justa 
articulo 966 d^T 1° se *es impondrá multa conforme dispone el 
9Ue residan fu6 3 i Cy dC ^nju*c*am*ent0 Criminal, pudiendo los acusados 
y apoderar ner^ ■C CSte t^rrn*no dirigir escrito a este Juzgado en su defensa 
9Ue tenga co 03 presente en el acto del juicio las pruebas de descargo 
Pr°cesal. ’ n orme a 10 dispuesto en el articulo 970 de la referida leyProcesal.

Se desconoce $i rJ3 6 C,ltac*dn a ^el*Pe Justo Maldonado, cuyo paradero 
Presente en TudT °aSU dlt*mo domicilio conocido en Zaragoza, expido la 
E* secretario C 3 3 167 de noviemBre de mil novecientos noventa y tres. —

Doña mD° NVM 3 ~ HUESCA Nú m - 68-601
hstrupHA^*83 Gonz^C7 Viejo, magistrada-jueza de este Juzgado de 
Hac C,on uumero 3 de Huesca;

de octubre dcL ^UC en este Juzgado se ha dictado providencia de fecha 30 
hurt0. acorda T"3*’dÍCtada en cl juicio de faltas número 47 de 1993, sobre 
recaída en dich ° qUC ^"^tfitiue por medio del presente edicto la sentencia 
actual parade as dcluac*ones a *a denunciada Leonor Alvarcz de Paz, cuyo 

«Fallo: Ou° ,Se desconoce’ y cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
demás circunsr C 0 condenar y condeno a Leonor Alvarez de Paz, cuyas 
Pr°Piedad pre3110135 y3 constan" como autora de una falta contra la 
Pena1’ a la pe^d3 y penada en el número I del artículo 587 del Código 
Pr°cesales. Fre0! C S*Cte d^S de arrest0 menor y al pago de las costas 
ante la Excma n CSt3 seHtcncia podrá interponerse recurso de apelación 
Su notificación » U 'enc’a Provincial, en el plazo de cinco días siguientes a 

Su *nserción dC not jp‘caciÚH en forma a la referida denunciada, y para 
esiablecid0 en h  C Bole,ín °ficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
L'aracter de ofici airllcu*0 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
.c mil novecient eXpido y firmo la presente en Huesca a treinta de octubre 

°nzález - _ i °S noventa y tres. — La magistrada-jueza, María Olga 
La secretaria.

Íc a d °S 10 S°CÍa l  

¿(-a d o Nu m .
El ilustrisimo s ~ NÚm‘ 65,586

£aragoza v ei?r H’ng'strado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
y y su provincia' 
nace saber- o

S i vidopor G Ue 60 cxpediente número 381 de 1993, sobre despido, 
l ^'traconseí^Orio5amPos Artajona, contra Comercial Peix-Carns, 

3 d‘ctado el am 3 Frigoríficos Montañés y Arpesa, S. L, se
’^n la ciud |O| s'8uiente tenor literal: 
fechos; 3 de Zarag°za a 20 de octubre de 1993.

So ' r*mero-_ En l ■
rn |Clal número ? ■ °S pr,esentes autos, seguidos ante este Juzgado de lo 

0 el despido sC°n C* núrnero de 1993, recayó sentencia declarando 
re ^a demandH1|qUe 3* 3Ct0 de ju’c*° correspondiente compareciera la 
¡nt* ^^^nimpueV3 Dicha sentencia fue incumplida al no darse la 
Se fCrcsó se deciarS 3 *°t,Ue *a actora’con fecha 2 de septiembre de 1993, 

'J^en los saiar¡3Se CXt*n8uida *a relación laboral que unía a las partes y 
leo- egUndo. - _ C mdcmnización que legalmente pudiesen corresponder. 
H^'ativo 521 de 06 establecido en el articulo 279 del Real Decreto 
|0 a'Sc a cabo la r “ a ’ dC dC abrd’ ^ue rctiuerido el empresario para que 
a 9Ue, conform misiún ordenada, sin que tampoco se produjese, por 
noOniparecencia 3 art*cu*° del mismo texto, se convocó a las partes 
ine Riendo k tUV° *U8ar C°n los resultados Mué se reflejan en el acta, 

^^tencia o no emandada e invocando la parte actora la posible 
0 Paralización de la demanda.

Fundamentos jurídicos: A la vista de cuanto antecede, y atendiendo al 
contenido del artículo 284 del texto de referencia, procede resolver como 
dispone el artículo citado y el 278, número 2, declarando extinguida la 
relación laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización que a cargo 
de la empresa ha de percibir el actor, más los salarios de tramitación hasta 
el día de hoy, sin que atendiendo las circunstancias del caso devenga 
obligado fijar la indemnización adicional prevista en el mentado artículo 
278.2b). '

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el dia de la fecha la 
relación laboral existente entre el demandante-ejecutante Gregorio Campos 
Artajona y la parte demandada-ejecutada Comercial Peix-Carns, S. L., 
Ultracongelados Hiperfrío, S. L, Frigoríficos Montañés, S. L., y Arpesca, 
S. L., condenando a ésta a que abone al actor los salarios dejados de percibir 
hasta el dia de hoy, a razón de 3.478 pesetas diarias, 104.342 pesetas de 
salario mensual, y la suma de 403.448 pesetas en concepto de indemnización 
por la extinción de la relación laboral.

Notifíquese a las partes la anterior resolución y hágaseles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, previo al de suplicación, en el 
plazo de tres días.

Así lo acuerda y firma el ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y 
su provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada Peix 
Carns, S. L, Ultracongelados Hiperfrío, S. L, Frigoríficos Montañés, 
S. L, y Arpesa, S. L, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 71.645

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado juez 
en autos seguidos bajo el número 665 de 1993, instados por Carmelo 
Paracuellos Lahoz, contra Mecánicas Ibafer, sobre cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sita en calle Capitán 
Portolés, números I, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 21 de diciembre próximo, 
a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Mecánicas Ibafer (José 
María Ferrer Giner), se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres. —■ 
El secretario. -

JUZGADO NUM. 2 Núm. 65.981

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 547 de 1993, seguidos a instancia de 

Fernando Gil Bosque y otros, contra Industrias Plásticas Fram, S. L., se ha 
dictado la siguiente sentencia “in voce” número 547 de 1993, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por 
reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, 
por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor 

contra Industrias Plásticas Fram, S. L„ debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone las siguientes cantidades: a Fernando Gil Bosque, 
504.527 pesetas; a José Luis Iso Cuesta, 756.567; a Blas Rubio Vinay, 
409.466; a Francisco Javier Sancho Zapater, 299.665; a Rosalía García 
Castillo, 306.480; a María Jesús Carrasco Royo, 319.148, y a María Carmen 
Clérigue Martín, 365.108 pesetas, más el 10 % de dichas cantidades cn 
concepto de recargo por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
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indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado al 
tiempo del anuncio resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y además el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Industrias Plásticas Fram, 
S. L„ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación - Núm. 72.054

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
en autos seguidos bajo el número 766 de 1993, instados por Julia Cádiz 
Espinoza y otro, contra Adolfo Olloqui Domínguez, sobre despido, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sita en calle 
Capitán Portolés, números 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 23 de diciembre 
próximo, a las 10.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Adolfo Olloqui 
Domínguez, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 72.814

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 782 de 1993, instados por Rafael Plou y 
otro, contra Hielo y Papel, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado páradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números I -3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio, que tendrán lugar el próximo día 14 de diciembre, a las 11.45 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Hielo y Papel, S. A., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 72.833

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 792 de 1993, instados por Gregorio Velasco 
Lora y otros, contra Zaracons, S. C„ y otros, sobre cantidad, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números I -3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio, que tendrán lugar el próximo día 16 de diciembre, a las 11.50 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Zaracons. S. C., y José 
Antonio Sureda, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y tres.
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 72.817

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 783 de 1993, instados por Rafael Plou y 
otro, contra Hielo y Papel, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1 -3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio, que tendrán lugar el próximo día 14 de diciembre, a las 11.50 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

I S A-,se
Y para que sirva de citación a la demandada Hielo y aP ’ 

inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la ^rovinCia^eIxU y tres.
Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos nov

El secretario.

JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado

Núm. 65.068 

de lo Social

número 4 de Zaragoza y su provincia; .. s a
j iq q 3Hace saber: Que en autos ejecutivos número 108 de '" ras jordi’5' 

instancia de María Ester Abián Ciria y otras, contra Manu ac u 
S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 15 de octubre
dictado providencia que, copiada literalmente, dice: ¿¡as

«Dada cuenta; requiérase al ejecutado para que dentrOembargadas.” 
presente en este Juzgado los títulos de propiedad de las fincas e ,gnorado

Y encontrándose la ejecutada Manufacturas Jordi s, S. paraque 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provi 
sirva de notificación a la misma. tres. — Ia

Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noven a 
magistrada-jueza. — El secretario.

Núm. es*
JUZGADO NUM. 4 Sociai
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado

número 4 de Zaragoza y su provincia; seguid°s a
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 190 de ' jviarket'n8' 

instancia de María Pilar Juste Pérez y otra, contra Fomcnt°dyc ,993 se ha 
S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 14 de octu 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente. eote8 aUtos.

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en losenlbargode 
debiendo al efecto sin previo requerimiento de pago proce cr .c¡enteS para 
bienes de la parte ejecutada Fomento y Marketing, S. •. s |a(|e 
cubrir la cantidad de 714.772 pesetas en concepto de PnnclLrV‘¡endo esta 
71.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas. ^.va de este 
resolución de mandamiento en forma a la comisión eje
Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al o ante est 
legales. Contra esta resolución procede recurso de reposi
Juzgado en el plazo de tres días.» . c 1 en ignora^°

Y encontrándose la ejecutada Fomento y Marketing, • 7 para tluC 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la ro 
sirva de notificación a la misma. 1 cientos noven18

Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil nove 
tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

, 071Núm- 6:’-
JUZGADO NUM. 4 SoCial
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado

número 4 de Zaragoza y su provincia; seguid°s a
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 178 de I ’ocainió0' 

instancia de Ana Isabel Moñux Atienza, contra Frenos t $e 
S. L., en reclamación por despido, con fecha I de octu re 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, • prev-i0

«Se decreta la ejecución del auto dictado, debiendo a e ejecuta^ 
requerimiento de pago proceder al embargo de bienes de a P je 
Frenos de Autocamión, S. L., suficientes para cubrir la can i sC fija 
pesetas en concepto de principal, más la de 80.000 pese ^^an)ient0 en 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución e ma^ jjiigene'3 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que PractlCy|uCi(5n proCe^ 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta reso 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres en ¡gno1"3^.

Y encontrándose la ejecutada Frenos de Autocamión,. • para Q0 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la f-0' 
sirva de notificación a la misma. . nOventa ytre$

Dado en Zaragoza a trece de octubre de mil novecientos
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado

de >0 S^3'

número 4 de Zaragoza y su provincia; seg^1^05
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 165 ’ nOs, S- 

instancia de Sebastián Causapé Aznar, contra Mediano e se 
en reclamación por despido, con fecha 27 de septiem re 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente. 1 te$ aut0^ 

«Se decreta la ejecución de conciliación dictada en os p enl¡,argOd 
debiendo al efecto sin previo requerimiento de pago proce 
bienes de la parte ejecutada Mediano Hermanos, S. A., s ,a 
cubrir la cantidad de 1.128.709 pesetas en concepto c más*3 
112.000 pesetas en concepto provisional de intereses de em ■
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. 00 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
j so ucion de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este 
j uzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones 

gaes. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este 
“zgado en el plazo de tres días.»

na Y encontrándose la ejecutada Mediano Hermanos, S. A., en ignorado 
P '■adero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
s'rva de notificación a la misma.
i „ ^ado en Zar agoza a trece de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm 66 7,,
_ Num. 66.265

María l-ernández Martin, magistrada-jueza del Juzgado de lo 
Social numero 4 de Zaragoza y su provincia;

117 deTgo?^' QUC Cn aUt°S qUe SC tramitan en este Juzgado con el número 
s- A soh a ‘nstancia de José Antonio Ortiz Navarro, contra Scaragón, 
Parte dispositiva dice^ ha dÍCtad° 60 feCha 20 de octubre de 1993 aut0 cuYa 

la reladón8^10 ”puesto’ acuerdo declarar extinguida desde el dia de hoy 
A. a ou • h™ ^Ue Un‘a 3 *aS Partes y condeno a la empresa Scaragón, 

Ortiz’ Nav^m aCt°reS *aS cantidades siguientes: a José Antonio 
Poetas enm ’ , 9'855. Pesetas* Y a Francisco Colas Latorre, 1.149.525 
decreta en el 6 ‘ndcmn*zac'ón por la resolución contractual que se 
como a satisfa‘a C a,fecha y de Perjuicios causados a la parte actora, así 
despido ir  a. Cr *8mente *os salarios de tramitación desde la fecha del 
respectivamenÍnC|' °i có"3’haSla *a fecha de la Presente resolución, a razón 

Notin y 4/716 pesctas diarias-
*a misma v conf* *3S partes *a Presente resolución, enterándoles que contra 
dentro del térm°lmCid '0 dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, y 
anunciarla int> m° • e.cmco d*as’ a c°ntar desde su notificación, podrán 
del Tribunal R..?0/1 ?C reCUrS0 de suPlicación ante la Sala de lo Social 
ha de formali? dC Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 

s¡ imallzar el recurso.
de anunda7eire la parte condenada vendrá obligada a acreditar, al tiempo 
en cl Banco Rilh11^- habCr consi8nado la cantidad objeto de la condena 
CaPital, en la “ 30 l7caya’ sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta 
este Juzgado de1!'0^3 de depÓSÍtos y consignaciones” abierta a nombre de 
en metálico ñor °- °Cla* ?úmero 4, pudiendo sustituir dicha consignación 
c°nstar la ^uramiento mediante aval bancario, en el que se hará 

Igualme d3d Solidaria del avalista-
suP*icación half6^1^^ afred‘tarse- al tiempo de interponer el recurso de 
de 25.000 Cr deP°sltado en concepto de depósito especial la cantidad 

y paraP S en la citada cuenta.»
A., por encom’ C°nstc y s‘rva dc notificación a la demandada Scaragón, 

cl Boletín Ofirí Cn l8norado paradero, se inserta el presente edicto en 
Dado J de a Provincia-

y tres. __ iaara8O7a 3 ve*nticinco de octubre de mil novecientos noventa 
Secretario. ma8lstrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El

JVZGADO NUM. 4

^oña Ana Núm. 66.266
Social núm^3 MartIn’ magistrada-jueza del Juzgado de lo 
Hace sabe 4 06 Zarag0Za y SU Provincia;

^56 de 1993 60 aUt°S qUC SC tramitan en este Juzgado con el número 
^*ebo, s. l  v F an,Ckl de Manuel Casado Pastrana, contra Construcciones 
ecba 20 de oetnR11 j  dC (jarant*a Salarial, sobre despido, se ha dictado en 

, <<En base a 6 1993 aUt° CUya parte disPositiva dice:
are*ación labora|eXPUeS-°’ acuerdo declarar extinguida desde el día de hoy 
fCbo, § । d c*.u^ un‘a a las partes y condeno a la empresa Construcciones 
^c*ladeldesnidSaTi 3CCr 3 *°S actores *os salarios de tramitación desde la 

asado Pastr in° i dC enero de l993, hasta las fechas siguientes: a Manuel 
Pesetas diarias 3’ s13 e* 14 de sePtiembre de 1993, a razón de 4.381,13 

C *a Presente ’/ 3 i ant*a®° Alonso Vicente, hasta la fecha de la notificación । ^utifiquesc UCIÓn’ a razdn también de 4.381,13 pesetas diarias.
a fisnia y conf* 3S partes *a Prescnte resolución, enterándoles que contra 

, Cntro del térm°rme 3 *° d*sPuest0 cn *a Ley de Procedimiento Laboral, y 
dnunciar la in., ln° dc c'nco días, a contar desde su notificación, podrán 
?el Tribunal s rposición de recurso dc suplicación ante la Sala de lo Social 

a de formal;-, PCr,lor dc Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
Si zar el recurso.

c anunciar el , • P3rtC condenada vendrá obligada a acreditar, al tiempo 
6,1 e* Banco BilhCUrS°’ ,1a^er consignado la cantidad objeto de la condena 
capital, en ia « 30 V'zcaya- sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta 
Cs,e Juzgado de'l^'q3 dC dePós’tos Y consignaciones” abierta a nombre de

e o Social número 4, pudiendo sustituir dicha consignación 

en metálico por aseguramiento mediante aval bancario, en el que se hará 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente deberá acreditarse, al tiempo de interponer el recurso de 
suplicación, haber depositado en concepto de depósito especial la cantidad 
de 25.000 pesetas en la citada cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Construc
ciones Alebo, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martin. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 66.269

Doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

375 de 1993, a instancia de Enrique García Pérez, contra Colmi, S. Coop. 
Lda., sobre cantidad, se ha dictado en fecha 19 de octubre de 1993 
providencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Ha lugar 
a lo solicitado en el mismo, en cuanto a desistimiento de la acción ejercida 
en cuanto a la indemnización por despido, siguiéndose la continuación del 
procedimiento por el resto de los pedimentos deducidos en la demanda. 
Notifíquese.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Colmi, S. 
Coop. Ltda., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. —- La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martin. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 66.270

Doña Ana María Fernández Martin, magistrada-jueza titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 192 de 1993, seguidos a 

instancia de José Antonio Ortiz Navarro y otros, contra Scaragón, S. A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 19 de octubre de 1993 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto sin previo requerimiento de pago proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Scaragón, S. A., suficientes para cubrir la 
cantidad de 755.736 pesetas en concepto de principal, más la de 75.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Scaragón, S. A., cn ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martin. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 66.268

Doña Ana Maria Fernández Martin, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

505 de 1993 y acum., a instancia de Claudia Bustos Vázquez, contra 
Exportadora de Productos Alimentarios Grandes Superficies, S. L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado en fecha 19 de 
octubre de 1993 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que teniendo por desistida de la demanda a Ana Maria Dueñas 
Martínez, y estimando la demanda interpuesta por Claudia Bustos Vázquez, 
contra la empresa Exportadora de Productos Alimentarios Grandes Super
ficies, S. L., y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
nulo el despido intentado por la citada empresa, a la que condeno a readmitir 
a la actora en idénticas condiciones a las que regían con anterioridad al 
despido y de manera inmediata, con abono en todo caso de los salarios 
dejados dc percibir desde la fecha del despido, el 4 de mayo de 1993, hasta 
aquella en que la readmisión se lleve a efecto, a razón de 2.000 pesetas 
diarias, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, y 
dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala dc lo Social 
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del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada vendrá obligada a acreditar, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la condena 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta 
capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones” abierta a nombre de 
este Juzgado de lo Social número 4, pudiendo sustituir dicha consignación 
en metálico por aseguramiento mediante aval bancario, en el que se hará 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente deberá acreditarse, al tiempo de interponer el recurso de 
suplicación, haber depositado en concepto de depósito especial la cantidad 
de 25.000 pesetas en la citada cuenta.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Exportadora 
de Productos Alimentarios Grandes Superficies, S. L., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 4 Núm. 66.271

Doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

105 de 1993, a instancia de Abel Duque Pertusa, contra Construcciones 
Metálicas Zaragoza, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado en fecha 20 de octubre de 1993 auto cuya parte dispositiva dice:

«En base a lo expuesto, acuerdo declarar extinguida desde el día de hoy 
la relación laboral que unía a las partes y condeno a la empresa Construcciones 
Metálicas Zaragoza, S. L., a que abone a los actores las cantidades 
siguientes: a Abel Duque Pertusa, 445.237 pesetas; a Antonio Molina 
Andreu, 220.575 pesetas; a Juan José García Domínguez, 230.137 pesetas; 
a Pedro Patón Carrión, 189.525 pesetas, y a Francisco Millán Serrano, 
430.875 pesetas, en concepto de indemnización por la resolución contractual 
que se decreta en el día de la fecha y de perjuicios causados a la parte actora, 
asi como a satisfacer igualmente los salarios de tramitación desde la fecha 
del despido, 31 de diciembre de 1992, hasta la fecha de la presente resolución.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, y 
dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada vendrá obligada a acreditar, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la condena 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta 
capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones" abierta a nombre de 
este Juzgado de lo Social número 4, pudiendo sustituir dicha consignación 
en metálico por aseguramiento mediante aval bancario, en el que se hará 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente deberá acreditarse, al tiempo de interponer el recurso de 
suplicación, haber depositado en concepto de depósito especial la cantidad 
de 25.000 pesetas en la citada cuenta.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Construc
ciones Metálicas Zaragoza, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos n 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martin, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 72 869
DE FUENTES DE JILOCA NU ' ' se

Para dar cumplimiento al artículo 48 de las Ordenanzas a 
rige esta Comunidad de Regantes, se convoca a Junta genera 
todos los regantes pertenecientes a la misma, para el Pr^xl^Q horas en 
diciembre, a las 10.00 horas en primera convocatoria y a las ■ sea 
segunda, advirtiéndose que en ésta se tomarán acuerdos cualqu 
el número de partícipes que concurra. La reunión se celebrar 
de actos del Ayuntamiento y bajo el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. habidos 
2.9 Examen y aprobación de la memoria de ingresos y ga 

durante el año 1993. el año 1994.3.9 Examen y aprobación de los presupuestos para el ' sucargo- 
4.9 Elección de miembros de la Junta de Gobierno que cesan e
5.9 Ruegos y preguntas. Abel Yagüe
Fuentes de Jiloca, 9 de noviembre de 1993. — El presidente, 

Aldea.
COMUNIDAD DE REGANTES Núm. 72-885
DE LA ACEQUIA DE PINA DE EBRO ia Junta

Por el presente se convoca a todos los partícipes de la rrusma g¡egOs 
general ordinaria que se ha de celebrar en el local del.nmeTconvocatori3 
el próximo día 19 de diciembre, a las 10.00 horas en pnm । e0 
y, de no reunirse suficiente número de asistentes, a las • 
segunda, para tratar los siguientes asuntos:

1.9 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. gjníjicato.
2.9 Examen de la memoria semestral que ha de presentar para 
3.9 Examen y aprobación del presupuesto de ingresos y g

el año siguiente ha de presentar el Sindicato. ej ab0 1994
4.9 Propuesta de nuevo importe del canon de aguas para ^ca|eS ¿el 
5.9 Elección del presidente de la Comunidad, de cuatro 

Sindicato y de tres vocales del Jurado de Riegos. del Paradero de l°s 
6.9 Acuerdo a adoptar sobre solución al problema de 

Aguares.
7.9 Ruegos y preguntas. . nge| Fan'0
Pina de Ebro, 16 de noviembre de 1993. — El presidente, 

Pérez.

ANTONIO GIL MONCLUS .¿5
Núm- '5-

Graduado social ||78, co»
Don Antonio Gil Monclús, graduado social colegiado número

domicilio en Zaragoza (calle Manifestación, 16, 3.9 ceñir • ^^rán
Hace saber: Que al objeto de no incurrir en responsabilidad ® tant0 el 

en suspenso cuantas gestiones se encuentren en tramitación . jonCs de 
cliente se encuentre al corriente de pagos o satisfaga las P 
fondos solicitadas. .,

Zaragoza. 15 de noviembre de 1993. — Antonio Gil Monc

BOLETIN$OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

C1F: P-5.0O0.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas)

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n.- Teléfono 31 78 36

Precio.
TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993: ---------

14.610
Suscripción anual................................................................. 1.410
Suscripción anual por meses................................................. 5.600
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 65
Ejemplar ordinario...............................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada. 220
Importe por línea impresa o fracción..................................... jasa ¿oble
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios compuestos según formato de! BOP en papel de fotocom- 125
posición para fotografía, por linea o fracción..........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página.........................................................................
Media página......................................................................

38.500
20.500

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio
provine*3*
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